
los indígenas. N o tenemos 
minerales ni fauna ni flora, ni tra-

del gobierno colombiano no es nues
la hemos pedido para Lomalinda, nues

Si firmamos el nuevo convenio, entonces 
gobierno colombiano. 

de preservar la cultura de los indígenas y 
manera es alfabetizados. No estamos aquí 
~dmos escasamente siervos del gobierno. 

trabajo científico pueden ser preguntados los 
'f!JAa.u•,~:;::, pero que no sean de la Universidad, porque 

También pueden ser consultados en las uni
Y sociólogos que reciben nuestras pu-

tenemos 4 aviones registrados en la Aeronáu
Y tres monotores, y de vez en cuando usa-

1natrícula del Ecuador. Solo tenemos una lancha 
potencia, pero es para practicar el esquí acuático. 

debo decir que Lomalinda, nuestra base, no fue 
de los indios. El terreno fue donado por el 

la Fuerza Aérea al gobierno colombiano para que 
""~"'"' .._.,vu•cu.c.nu,e~. El terreno es del gobierno colombiano. 

... \lli''""'"'"' tienen el mismo control que el de cualquier 

.\;IJJl.v.UJ.!J.lCIH•::l· Nosotros siempre que hacemos vuelos in-
\tnY'1'''"' de control. Se habla de un informe del gene

"'"'~ ... "'"'u"" .. a de la República que aún no nos han 

actividad científica pueden pregun
a las cuales les hemos enviado nues

linistE~ru>s de Educación del Perú, Brasil, Ecua
do]lde operamos" 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMISION ESPECIAL DE 
RECONOCIMIENTO Y VERIFICACION 

Mayo1' Gene1·al José Joaquín Matallana Bennúdez'-' 

Comisión Esp. R. y V. 
Bogotá, D. E. 

LA COMISION. 

"A" presenta el Plan de Operaciones N9 01/CERV-
.,..,.. .. ,...,.....,.,.TT ", concebido para verificar las actividades del 

de Verano", conocer la situación de la región, 
los que dieron origen a rumores sobre actividad 

que lesionan la Soberanía Nacional en el Oriente del 
información sobre recursos naturales en esa zona del 

para informar sus resultados y recomendar las 
deba tomar el Gobierno Nacional. 

Y REGIONES RECONOCIDAS. 

una vez integrada la Comisión, inició tareas con 
de planeamiento y coordinación celebrada en el 

Comando General de las Fuerzas Militares y registrada en el acta 
correspondiente. 

El lunes 13 de mayo la Comisión inició labores en VILLA VI
CENCIO y trabajó sin interrupción hasta el martes 28, fecha en 
que regresó a BOGOTA. 

" El autor actualmente es Comandante de las FF. AA. de Colombia. (N. '<!e R.). 
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El Anexo "B" presenta, en forma gráfica, el itinerario y los re~ 
Coh.oci:rrüentos verificados mediante el empleo de helicóptero y avio~ 
nes de la Fuerza Aérea Colombiana, así como algunos desplazamien
tos·· terrestres. 

A lo largo del itinerario, la Comisión prestó atención especial 
al reconocimiento de las siguientes regiones: 

-Parque Nacional LA MACARENA y Serranía del mismo nombre 
en el Departamento del META. 

-Región del ALTO GUAVIARE en jurisdicciones de META y 
V AUPES; 

-Región SAN JOSE DEL GUAVIARE- MIRAFLORES- MITU en 
el VAUPES; 

-Región del BAJO INIRIDA Y PUERTO INIRIDA en GUAINIA; 

-Región entre los ríos INIRIDA y GUAINIA donde, según las infor-
maciones más completas disponibles, se habrían cumplido hace 
algún tiempo actividades aéreas y terrestres extrañas, descono
cidas del Estado Colombiano e instituciones nacionales. 

-Región del ORINOCO limítrofe con VENEZUELA, y 

-Región TAME-SARAVENA, especialmente la zona ocupada por los 
indígenas TUNEBOS. 

Las instalaciones del "Instituto Lingüístico de Verano" en LO
MALINDA, fueron motivo de una visita de inspección sorpresiva y 
detallada el sábado 18 de mayo, fecha a partir de la cual se inició 
el registTo minucioso al lecho del Lago de LOMALINDA, por el 
equipo especial de buzos aportado por la Armada Nacional. 

En virtud de informaciones obtenidas durante el recorrido, 
fue necesario destinar el último día de actividades para volver so
bre la región de la SerTanía de LA MACARENA, extremo Norte, 
y verificar reconocimientos por personal extranjero y trabajos de 
exploración y explotación del subsuelo que allí se adelantan fuera 
de la Ley. 

III ASPECTOS ESTUDIADOS EN CADA REGION. 

Los aspectos que la Comisión conoció y estudió en cada una de 
las regiones visitadas se presentan en los Anexos correspondien
tes así: 
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Anexo "C" - Departamento del META. 
Anexo "D" - Comisaría del VAUPES. 
Anexo "E" - Comisaría del GUAINIA. 
Anexo "F" - Comisaría del Vichada. 
Anexo "G" - Intendencia del ARAUCA. 
Anexo "H" - Comisaría de CASANARE 

(Ríos CRA VO NORTE - ARIPORO CASANARE. 

INSTITUTO LINGüiSTICO DE VERANO. 

''l&i1ht,a:món indígena colombiana. 

lqs países de América, Colombia cuenta con una pobla
q~e reviste importancia no sólo por su magnitud, 

1~Hna<ian1E)n· fe 300.000 almas) sino por la cantidad de tribus 
que se halla dividida, la mayoría de las cuales presen

"''·u·"" ... ·. propia, que es de gran interés para l~s antropólogos 
otroS científicos interesados en su estudio, en todo el 

La mayor' concentración de las tribus indígenas se hall~ al 
GUAVIARE siendo la Comisaría de VAUPES el area 

que congrega el más alto número de tribus y familias. 

Católica se empeñó desde la Colonia en· la tarea mi
en lo que en ella consideró la civilización del indí

luz dél Evangelio. 

principios de la década de los años 30 surgió en el Orien
un movimiento de tipo evangélico protestante que desde 

creciendo siendo la señorita SOFIA MULLER la pio-
.esfuerzo d~l tipo misional, que en los últimos 15 añ~s 

con el establecimiento en los de Colombia del denomi
Lingüístico de Verano", pertenecientes a la "WY
TRANSLATORS INC" o Asociación de Traducto:res 

efe la . . .. y su intensa actividad prácticamente en todo el terri
torio nae1oná1. 

b. Institucíones extranjeras que trabajan con los indígenas 

Conforme a los registros del Ministerio de Gobierno, las si
guientes Instituciones, Iglesias o grupos religiosos trabajan con los 
indígenas colombianos provistos de peTsonería jurídica: 
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--Concilio de la Asamblea de DIOS, Personería Jurídica. 
Res. N<? 4052/1965. 

-Asociación del Alto Magdalena (Adventistas del 79 día). 
Personería Jurídica N<? 1042/1967. 

-Misión Panamericana de Colombia, Res. 001523 de 1961. 

-Corporación Misión Nuevas Tribus de Colombia (Evangelistas). 
Res. 1785/1961. 

--Misión de Cristo en Colombia. (Res. 3344/1968). 

·-Asociación pro-Indígenas de Colombia. (Res. 1921/1967). 

Instituto Lingüístico de Verano (Resoluciones 1181, 1765, 1766, 
1778 y 1689). Contrato con el Gobierno Nacional celebrado el 21 
de febrero de 1962. 

c. La "Wycliffe Bible Translators lnc." y st¿ forma de operar. 

(1) Recuento histórico. 

La "Wycliffe Bible Translators Inc" que también se presenta 
como "Instituto Lipgüístico de Verano", es una organización mi
sionera con aproximadamente 3.000 miembros en 25 países. En 
efectivos de personal, se convirtió recientemente en la más gran
de agencia misional del mundo, desplazando a Southern Baptists, 
aunque en 1969 WBT ocupaba tan sólo el 14 lugar en cuanto a in
gresos. Desde entonces en un período en que otras agencias misio
neras se han visto reducidas en su presupuesto, la WBT ha incre
mentado su· capital de menos de 6 millones de US$ a 8. 7 millones 
US$, lo que representa un crecimiento de 45% en 4 años. 

El apoyo financiero proviene · de donaciones privad,as en los 
Estados Unidos, donaciones de agencias gubernamentales de USA y 
ayuda de los gobiernos huéspedes. 

j El objetivo del WBT es llevar la palabra de Dios a unos 2.000 

( 
pueblos desconocidos en el mundo cuyo idioma no ha sido aún es
crito y que por consiguiente no tiene acceso a la Biblia. 

WBT fue fundada en 1930 por el norteamericano WILLIAM 
CAMERON TOWNSEND, de ORANGE COUNTY, Californiai Aun
que inicialmente fundada como una corporación religiosa, WBT adop
tó pronto una identidad alterna, para sus propósitos diplomáticos 
y facilidad de penetración en países de religiones distintas a las 
protestantes. 
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En México, por ejemplo, las relaciones entre la Iglesia y el Es
tado hacían imposible que se estableciera una relación formal en
tre el Gobierno y una Organización evangélica. TOWNSEND creó 
el "Summer Institute of Linguistics" SIL o IL V en español, como 
corporación "científica" paTa eludir este problema .. SIL es eo_I:-tocído 
como "<:!filiado" a WBT; no es_l1!1ll .. QJ:'gapización separada sino más 
bien un término que desigriii"aspectos a una rama del mismo WBT. 

En 1942 WBT/SIL se trasladó a la Universidad de OKLAHO
en los años siguientes inició cursos de verano en otras uní

de Estados Unidos y otros países. Aunque estos cursos 
a cualquiera, los que participan en las operaciones 
SIL son necesariamente traductores de la BIBLIA, 
lingüistas, porque WBT es la rama doméstica a tra
SIL recluta a su personal de campo. 

r"f'r:<i:ntn a su capacidad como organización religiosa WBT/ 
~i;i¡idió a áreas donde no existían otras organizaciones pro

e~:pansJton condujo a la creación de "JUNCLE AVIA
SERVICE" JAARS (Aviación y Servicio de 
. en 197 4. -Se compone de pilotos mecánicos, 

.L'"'"""""'·s· e~,formalmente subsidiaria de ILV. En América 
:-?·:u .......... lV cuenta con 30 aviones incluyendo DC-3 y HELIO 

para pistascortas. De lo expuesto, puede formularse la 
igualdad: 

SIL + JAARS = WBT. 

un grado de confusión, indudablemente intencional, en 
relaciones entre las tres secciones nominales de la \7Vy

WBT se dirigen respectivamente a públicos diferen
los contactos con los gobiernos y realiza el tra-

i WBT recluta al personal y representa la institución 
las misiones y el público norteamericano que fi

con donaciones privadas. La propaganda de 
JAARS dirigida al personal técnico hace énfasis 

cqntE~~ido religioso pues debe participar en el trabajo misio
organización, la "Wycliffe Associates" de reciente 

formación> :!:\n!:\"l'l'•ntemente tiene por objeto conseguir fondos y estre
char las relaciones entre SIL/WBT y la comunidad financiera, de 
fHosofía tradicionalista y conservadora en los Estados Unidos. 

WBT no se menciona en las publicaciones de IL V; tampoco se 
menciona actividad evangelizadora alguna. Hay una cláusula en casi 
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todos los contratos que prevé que SIL emprenderá el mejoramien
to moral de los grupos indígenas. Este es el "mico" a través del cual 
los soldados de Cristo de la WBT penetran en la América Latina 
para convertir a los indígenas parcialmente ya catequizados por el 
catolicismo. 

( 2) Doctrina. 

El presidente del SIL, Mr. PIKE, declaró en una entrevista en 
1969: "Nosotros reclutamos por vocación y lo primero debe ser la 
vocación religiosa". 

El personal del WBT/SIL debe compartir la posición teológica 
de su "Declaración de Doctrina", que le exige creer en lo siguiente: 

·-La Doctrina de la Trinidad. 

-El pecado original del hombre y su consecuente depravación mo
ral y sus necesidades .de regeneración. 

-El arrepentimiento a través del reconocimiento de la culpabili-
dad personal por la muerte de Cristo. 

--La Doctrina de la justificación por la fe. 

-La resurrección del cuerpo, en caso de justicia o de injusticia. 

-La vida eterna para los que se salven y el castigo eterno para los 
.perdidos. 

-La divina inspiración y la consecuente autoridad de todas las es
crituras canónicas. 

Esta doctrina, pues, implica que según WBT/SIL, el indígena 
está en un estado de depravación moral y necesita una regenera
ción, que debe realizarse a través de Cristo. Si el indígena es salvo, 
es decir convertido, ganará la vida eterna en el cielo si no la eter-

' ' na condena en el infierno. El indígena debe asumir las normas mo-
rales y culturales de la tradición Judea-Cristiana y, específicamen
te, las enseñanzas del Nuevo Testamento. 

Fuentes: las citadas en "STORY OF THEWYCLIFFE TRANS
LATORS", NACLA"S LATINOAMERICA & EMPIRE REPORT. 
VOL. VII N9 10, diciembre de 1973. 
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Personería Ju'tídica. Objetivo y patrimonio. 

El denominado "Instituto Lingüístico de Verano", obtuvo per
jurídica mediante Resolución N9 1181, 1765, 1768, 1778 y 

siendo por tanto una Entidad de derecho privado. 

Forrest G. Zander, en su calidad de 

J:Sl~!Jns•:no de Directores. 
E. Chtch. 

Clenden. 

el I. L. V. ha presentado al Ministe
¡;i:SI!2'utente infDrmación: 

lengua con el análisis adecua
:m~ortolé~gü!o, y una recopilación com

s~ .· .· ·. . . . . . estudio comparativo de las 
. tre:~sí y en relación con los demás idiomas del 

catalogación; la grabación de cintas 
de los cuales se facilitará copia a la 

Indígenas; la recopilación de toda clase de 
o culturales y la confección de documentos fa

raciales, vestuario, vivienda, enseres, roo
industrias y diversos aspectos de la vida in-

..~,u .. >:>~;.tr.cu .••. u prestará la colaboración gratuita de algunos de sus 
el Gobierno Nacional de Colombia por medio 

Gobierno lo solicite para capacitación de lingüis-

La Asociación podrá realizar los actos civiles y comerciales que 
la Junta General de Asociados considere conveniente; en especial 
operaciones de compra venta o permuta de inmuebles en arrenda
miento, hipotecarios, adquirir muebles o equipos, contratar servi" 
cws de terceros. 
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El patrimonio de la Asociación se formará con los bienes que 
por cualquier concepto adquiera y con la contribución de los As·o
cJ.ados que se fija en la suma de $ 100.00 colombianos por trimes
tre y será utilizado en el cumplimiento de sus obligaciones, con su~ 

· ·jeción a sus fines. 

. Comentario de la Comisión: se aprecia que el monto de cien 
pesos ($ 100.00) colombianos por trimestre no corresponde a la rea
lidad pues parece suma irrisoria ante los gastos que el Instituto hace 
en desarrollo de todas sus actividades y ampliaciones. 

b. Contrato con el Ministerio de Gobierno. 

El Instituto Lingüístico de Verano (SUMMER INSTITUTE OF 
LINQUISTICS, INC) suscribió un contrato con el Ministerio de Go
bierno con fecha 21 de febrero de 1962, cuyo objeto se inserta en 
e] punto 19 del mencionado convenio. Así mismo, en el punto se
gundo se estipulan las finalidades prácticas. 

Los objetivos a· que se refiere el punto primero son los siguien
tes: "El Instituto Lingüístico en coordinación con la Divisi?n de 
Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno, de la cual sera ase
sor, desarrollará un programa de investigación entre grupos de in
dígenas, con los siguientes objetivos: 

(1) El estudio profundo de cada lengua, con un análisis ade
cuado de su sistema fonético y morfológico y una recopilación com
prensiva y útil de su vocabulario; 

(2) Un estudio comparativo de las lenguas aborígenes entre 
sí y en relación con los demás idiomas del mundo, para su corres
pondiente catalogación; 

(3) La grabación de cintas en cada idioma o dialecto, de las 
cuales se facilitará copia a la División de Ast.mtos Indígenas; 

( 4) La recopilación de toda clase de datos antropológicos o 
culturales, y la confección de documentos fotográficos sobre aspec
tos raciales, vestidos, viviendas, enseres, mobiliario, instrumentos, 
industrias, y diversos aspecto de la vida indígena, euya finalidad sea 
fundamentalmente de orden práctico y para la mejor comprensión 
de cada cultura y la deducción de las campañas necesarias para 
el mejoramiento global y la incorporación de cada grupo estudia
do, a más alto y útiles niveles de vida. 
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'' :Eli. el punto segundo del documento en mención se estf:,-
blece finalidad práctica así: ' 

(a) Prestación de servicios de los investigadores del Instituto 
Lingüístico como intérpretes, a los funcionarios nacionales, inte~~;:;:;/;;; 
denciales . Y. comisariales ~ue lo necesitan, en las regiones don9~'"' 
tales serviciOs sean requeridos; :t ,;) 

"'tg:;¡ 

(b) Organización de cursos de capacitación lingüística p~~ 
grupos de maestros o funcionarios destinados a poblaciones ,Jpdíge?éi;,. 
nas, en coordinación con la División de Asuntos Indígenas y él''Iusi "t•un·.::· 

tituto indigenista Colombiano; · 

(e) Preparación de cartillas en los idiomas indígenas, para 
· facilitar a los analfabetos el aprendizaje de la lectura y de la es-

. critura· 
';:; · .. ,; ' 

( d) Elaboración de cartillas bilingües (castellano indígena) 
el propósito de facilitar el aprendizaje de idioma oficial; 
(e) La traducción a lenguas aborígenes de los textos que re-

dU:i~x·a el trabajo cultural de los investigadores del Instituto Lin
·:,.,¡¡;.l,f.~.,~.".~.,.u y de la División de Asuntos Indígenas; 

El fomento del mejoramiento social, económico, cívico, mo
de los indígenas con que el Instituto Lingüístico es-

.. contactos. 

texto del contrato del Gobierno Nacional con el "Ins
titlilí:<íi~BJilgüístico de Verano" en Colombia. 

!"' 

3. ~l~GANIZACION. 

:El p:ersonal que desarrolla el programa del "Instituto Lingüís
tico de Verano" en Colombia se halla agrupado en cuatro Departa
mentds :Ptin.cipales, así: 

a.. Personal Técnico. 

Incluye lingüistas, personal de radio-telecomunicaciones, 
pilotos y mecánicos de aviones, personal de imprenta de la 
Gnca experiméntal indígena y del puesto de salud. . . . . . . . . . 103 

b. Personal Asistencial. 

Incluye mecánicos de transporte terrestre, maestros de 
escuela para los hijos de los lingüistas y personal de opera
ciones del Departamento de construcción y mantenimiento 
del centro de LOMALINDA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 
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e. Personal Administrativo. 

Propiamente dicho . . . . . . . . ............... 
d. Personal técnico-administrativo. 

Constituído por personas pertenecientes al personal téc
nico pero que al mismo tiempo ejercen funciones 

8 

administrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

TOTAL 159 

El Anexo "J" (Acta) incluye los apéndices Nos. 1 y 2 u orga
nigramas, el 19 conforme se presenta por las Directivas del Insti
tuto y el 29 tal como lo interpreta la comisión. 

4. INFRA-ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. 

a. Instalaciones de Bogotá. 

El denominado "Instituto Lingüístico de Verano" cuenta con 
oficinas en BOGOTA, en el Ministerio de Gobierno, desde donde se 
coordinan las actividades del Instituto con el Ministerio. En Bogotá 
cuenta además una oficina de compras y una casa para el grupo 
Directivo. 

b. EN LOMALINDA. 

En terrenos cedidos por el General ( T) ARMANDO URREGO 
BERNAL de la Fuerza Aérea Colombiana, construyó el Instituto 
Lingüístico una ciudad norteamericana en pequeño que tiene las 
siguientes dependencias: 

-Un Departamento de imprenta con una sección del calcado a lá
mina y una Sección de impresión de Manuales y Cartillas. 

-Departamento de construcción con lo siguiente: 

Construcción del centro de operaciones tiene también una Sec
ción de Mantenimiento, una Sección Eléctrica, una Sección de 
Carpintería y una Sección de Mecánica. 
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'""'''J' ... "'"'"·baLux~:axto de Aviación, con una Sección de Pilotos y una 
de Mantenimiento. 

)prmrtarne11to de Proveeduría (suministro de alimentos, materia
de construcción, etc.) . 

Departamento de radio con 30 estaciones. 

,....,-,ocJ .. fT Departamento de Educación, con lo siguiente: 
·•H ''a"''"" Escuelas Primarias. 

Secundarias. 
Infan.til. 

,;niños en edad escolar. 

con puestos de salud, para miembros del 
indígenas visitantes y ejerce también 

30 puestos donde se encuentran los 

el cual posee una 
denominada "BO

agrícolas e 
'.Hlt>:>~!.·.u\:;'"'L'-'u técnica y una Sec

descentralizados ICA y 

huéspedes para las per-

LOMALINDA. 

de vista funcional, el personal con que cuenta 
así: 

Lingüístico permanente (Técnico). 
Técnico-administrativo y 

.Pe~rst:>n:~l Técnico transitorio. 

El personal permanente ha sido asignado al programa de evan
gelización por un tiempo largo que puede ser hasta el cumplimiento 
de la misión. El personal transitorio llega al Instituto y presta sus 
servicios generalmente por el lapso de un año, pero su permanen
da se puede prolongar según las necesidades que tenga el Instituto. 
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El personal permanente pasa un tiempo en su país de origen 
cada dos, a cada cinco años. 

d. Actividades varias. 

Durante e~ desarrollo de sus tareas el Instituto Lingüístico de 
Verano ha. vemdo co!lstruyend~ obras de especial importancia para 
sus operaciOnes especialmente pistas de aterrizaje para aviones STOL 
en regiones inaccesibles por otros medios. El Apéndice N9 4 mues~ 
tra la local!zación de las pistas de aterrizaje que actualmente ope~ 
ran los avwnes STOL del Instituto Lincrüístico de Verano desde 
LOMALINDA. o 

5. NOMINA DE PERSONAL Y DISPOSITIVO ACTUAL. 

E! Ap~I?-dice 5 del Anexo "J" presenta la nómina de personal 
Y el dispositivo actual del Instituto Lingüístico de Verano; está ilus
trado ,coi? un ma~a de ~olambia que señala la localización de los equi
pos tecmcos destmados al trabajo con las distintas tribus indígenas. 

6. INSPECCION A LOMALINDA. 

El sábado 18 de mayo la Comisión llevó a cabo una inspección 
detallada a LOMALINDA cuyos resultados se consignan en el Ane-

"J" (A t d . · ' ) xo e a e mspeccwn . 

7. EQUIPO DE TRABAJO. 

a. El Apéndice 6 del Anexo "J" presenta los medios f.cecuencia 
u?icación y sistemas de Comunicación del Instituto Li~güístico d~ 
Verano así como la disposición oficial que lqs ha autorizado. 

b. El Apéndice 7 presenta la relación de los medios de trans
porte aé.reo y terrestre del Instituto Lingüístico de Verano y hace 
referencia a los documentos oficiales que han autorizado su opera
ción, así como una red de radiocomunicaciones privadas autoriza
das por el Ministerio de Gobierno. 

e. Imprenta, equipo de mantenimiento. 

El Apéndice 8 del Anexo "J", relaciona los principales equi
pos para trabajos de imprenta y mantenimiento de los distintos 
servicios. 
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Explicación del Director del Instituto. 

''~1!:1 personal Lingüístico es asignado a estudiar un idioma in
en equipos de dos personas. En el caso de matrimonios, la 

lingüista participa en la obra tanto como le sea posible 
que es del equipo. Las esposas del personal técnico 

también participan en el trabajo de los diferentes 
o secciones cuando sus obligaciones familiares lo per

. ,.,.~*···-- c:ucAu<:;ute es sólo de tiempo parcial". 

ZANDER que todos los miembros del Ins
que trabaja en Colombia son volunta

qursos intensivos de lingüística y mate
como del idioma del país, vienen 

dentro del Instituto, 
o ·como parte de las parejas 

todos los integrantes perci~ 
.stl•stemiltnicmto que le son suminis· 

origen, generalmente los Esta
de sus respectivas iglesias. 

,!;lC.:!JUl:/t:;:su .• los miembros del Instituto de~ 
a.uu ... JQ y creyentes que los apoyan 

del Instituto en Colom
(;.>c<)ncfwlon fundamental de cada uno de los miem

es su carácter de voluntario y decidido a vi
.. ·de la tribu; además deben aportar el 10% de 

gastos generales del Instituto y deben pagar
pérsonales y familiares, así como los de trans

··· papelería y demás servicios. 

parejas asignadas a las tribus en la zona o re-
explica el capitán ZANDER que ellos deben He

de vida de los indígenas y estudiar cuidadosa
y cultura en general paralelamente con el 
del idioma correspondiente. Que después de 

tíe!rtrpd d~~raprtenc:fiza.ie y de observaciones, regresan a LOMALIN-
para . informes al Coordinador del trabajo, quien los guía 

sobre el procedimiento a seguir y determina en qué momento es 
procedente traer uno o dos elementos seleccionados entre los indí
genas para que en LOMALINDA, en su condición de "Informantes" 
ayuden a la traducción e interpretación gráfica del idioma, así co-
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.ri:rp otros indígenas para que reciban conocimientos básicos tendien
tes ~u:nejorar su .situación económica y social, tales como el apren
dizaje práctico en la granja "BONAIRE", contigua a LOMALINDA. 

Paralelamente con este trabajo, los lingüistas expertos, (actual
I)aente sólo tres) en LOMALINDA recopilan, ordenan, pel'feccio
nan y coordinan los trabajos de las parejas, los relacionan con otros 
anteriores sobre el idioma de que se trata y producen los textos que 
constituyen la bibliografía anual del Instituto Lingüístico de Vera
no en Colombia, trabajos que para 1973 se agruparon en las si
guientes partes: 

I FONOLOGIA 

II GRAMATICA 

III DICCIONARIOS Y VOCABULARIOS 

IV LINGUISTICA COMPARATIVA 

V GRABACIONES MAGNETOFONICAS CON 

TRANSCRIPCIONES AL ESPA~OL 

VI ANTROPOLOGIA 

VII MATERIALES DIDACTICOS. 

El Director informó que uno de los primeros trabajos que se 
cumplen en cada tribu es la traducción al idioma de la misma, de 
partes seleccionadas del Nuevo Testamento, de la Biblia Ecuménica. 

Entre los trabajos que el Director del Instituto presenta con ma
yo:r-satisfaccíón como realizaciones de valor científico por el Instituto 
s~ cita: ''Comparative Estudies in Amerindian Languages", ESTHER
MATTESON ( et. al), MOUTON, y la sistematización de algunos 
idiomas indígenas por el sistema de computador. 

b~ Amp1iación de la Comisión. 

Co11 base en las observaciones sobre el terreno y las explica
ciones dadas ala Cql)aisión en LOMALINDA y otros sitios visitados, 
se deduce que el. ''Instituto Lingüístico de Verano" es en realidad 
una entidad de. doble. carácter, religioso y científico, que da mayor 
énfasis al aspecto re}igioso; .. depende de la Iglesia Bautista y está 
encuadrado en Ja División c<mocida con ,el. nombre de "Wycliffe 
Bible Translator Inc."r fundada por los señores LESTER y W. CA-. 

--;-'- 30 --:--

MERON TOWNSEND, quien más tarde aparece como Director Gene
ral del "SUMMER INSTITUTE OF LINGUISTICS" (SIL) o ILV con 
el propósito de preparar jóvenes cristianos de ambos sexos y enviar
los a aproximadamente a 2.000 tribus, cuyas lenguas han sido reduci
das a escrituTa, para que éstas puedan tener porciones de la escri
tura, himnos cristianos y literatura, a lo menos el Nuevo Testa
mento en su propia lengua". Esta cita es tomada del directorio de 
oraciones de la Wycliffe, edición de 1961. Este mismo es el objetivo 
del "Summer Institute of Linguistics o Instituto Lingüístico de Ve
rano" creado por los mismos señores LESTER y W. CAMERON 
TOWNSEND. Son en consecuencia, dos organismos que nacieron 
y se desarrollan con el mismo propósito pero con nombres distin
tos, para mayor facilidad de penetración en los países a los cuales 
se extienden sus actividades. 

A lo largo de sus años de existencia la labor de las dos razones 
sociales del mismo Instituto ha tratado de estructurarse y especiali
zarse en forma tal que, la "WYCLIFFE BIBLE TRANSLATOR INC." 
impulsa la enseñanza bíblica en todas las lenguas escritas, conoci
das o desconocidas, en tanto que el Instituto Lingüístico de Verano 
atiende solamente la enseñanza bíblica en lenguas no esc1·itas. Cuan
do los jóvenes de ambos sexos que estudian en la casa de la Wy
diffe, sienten la vocación misional, son transferidos al Instituto Lin-

. de Verano donde realizan dos cursillos intensivos de tres 
en dos veranos generalmente consecutivos, para una pre

en lingüística, que obviamente resulta elemental. 

el Instituto Lingüístico de Verano, o SIL, el joven afianza 
te su vocación o la pierde y, en este último caso, regre
de la Wycliffe para desarrollar otras labores apostólicas. 

que se afirma su vocación misional, los misioneros se 
formalmente a la planta de personal del SIL y son en-

"..,.1'"'"'"'ero para desarrollar su doble cometido: religioso 
esta forma, el trabajo de los misioneros o lingüistas 
Lingüístico de Verano de un país determinado, es 
de su formación misionera dentro del proceso glo
religiosa y misional de la Iglesia Bautista. 

.el país seleccionado para el misionero, éste recibe 
del idioma oficial, conoce las costumbres, se 

ambienta la cultura de la Nación, permanece algún tiempo 
en la base ·pi'íncipal del Instituto o inicia el aprendizaje del idioma 
no escrito de la. tribu a la cual va a ser asignado. En el momento 
que lós 'Direetivos lo consideren apropiado y con base en informa-
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y. de otras fuentes, el lingüista ge
o matrimonios es transportado al área de 

y comienza su tarea, primero de aprendizaje 
evangelización de acuerdo a la metodología es

Instituto a lo largo de su experiencia. A partil' de 
"/t$~'''fnó:ri:J:emtose sucede una serie de trabajos prolongados conviviendo 

viajes al centro de operaciones, descanso, viajes al ex
y' trabajos en el centro de operaciones con presencia de indí

.f'i!-'~ ... "'"' seleccionados "Informantes" y la asesoría y dirección del per
técnico. 

REALIZACIONES CONOCIDAS Y EN PROCESO. 

a. Trabajos Lingüísticos. 

El Apéndice 9 del Anexo "J" enumera los trabajos técnicos y 
peélagógicos editados por el Instituto. 

b. ALfabetización y evangelización. 

(1) Como antes se indicó, los lingüistas' seleccionan en cada 
~ripu .uno o dos "Informantes" o intérpretes, quienes en primer lu
g~r deben aprender a leer y escribir español e inclusive inglés se
J3,Un . pudo comprobarse. Una vez preparado, el intérprete es uti
liz~d?,Para elaborar las cartillas básicas del respectivo idioma en 
qu~ se. usa el método ecléctico y la enseñanza visualizada. Estas 'car
tl,llas. TI? ~irven directamente a los indígenas para leer y escribir su 
}Jrop1p 1dmma, puesto que para poder utilizarlas el indígena debe ha
~er ~prenpido a leer y escribir el español, puesto que el idioma indí
~e~a. P;().esescl'ito. En consecuencia, las cartillas son de utilidad solo 
P~~ ?I,::te~tros bilingües y para traductores al idioma indígena. Para 
los Jntihg~nas, solamente cuando ya lean y escriban español. 

(2) Como lo expresan los mismos Directivos del Instituto el 
trabajo de . mayor> importancia que desarrollan los misioneros Íin
gQí~ta~,> que c.onvi"Ken con la tribu, es la traducción de las partes 
selecc~onadas. uel Nuevo Testamento, versión de la Biblia Ecumé
nica, al ididma. nativo, para enseñarlo oralmente o los indígenas. 
Por esto es especialmente importante para elios el trabajo del in
térprete o "Informante" ·y el trabajo que conjuntamente el misio
nero lingüista ejecuta. con su aYUda y con la asesoría de los Direc-
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tivos de LOMALINDA, para lograr la traducción de la Biblia al 
respectivo idioma y para las explicaciones, enseñanzas orales, him
nos, etc., a la tribu. 

(3) Debe destacarse el error que se cometa en la selección 
y empleo de los intérpretes o "informantes" por cuanto éstos son 
jóvenes menores de edad, algunos escogidos a los 14 años, que tras 
largo entrenamiento van a actuar en su tribu como intérpretes y 
en tal condición deben contar historias, interpretar y llevar con
ceptos de gran dificultad, como los que hacen relación al texto mis
mo de la Biblia. Esto choca contra el sentido común y con la na
turaleza misma de la cultura de las tribus, todas las cuales tienen 
como característica fundamental que son los ancianos y los hom
bres más experimentados por la edad y autoridad dentro de su or
ganización, los únicos autorizados para contar historias, expresar 
ideas de fondo respecto a su cultura y dar normas. N o es lógico 
que un muchacho que se alejó de la tribu en sus primeros/ años, 
que se desvinculó del medio y que carece por completo de expe
riencia y de criterios definidos sobre la cultura de esa tribu, sus 
tradiciones y experiencias, aparezca ante ellas llevando la versión 
no sólo de experiencias de la vida corriente, tales como historias 
de animales, que si las cuenta deben ser inventos infantiles del in
térprete, sino presentando ante su tribu, ante sus jefes y ancianos, 
las ideas abstractas, las palabras y enseñanzas de una doctdpa re
ligiosa que se opone profundamente a la concepción religiosa ae esa 

· t:dbu. No queda duda que este procedimiento es equivocado y des
conoce una de las características esenciales de la cultura indígena, 
~)c'Ófundamente respetuosa de la edad y la experiencia. 

Instalaciones e infra-estructura. 

E!l Apéndice 3 del Anexo "J", Plano de LOMALINDA y Tela
ción. de s;us instalaciones y servicios, da idea de la magnitud y costo 
de la :Base de Operaciones del Instituto en Colombia, que es efec
tivamente una auténtica población de los Estados Unidos enclavada 
en jurisdicción de PUERTO LLERAS en donde marca un agudo 
contraste con el resto de esa región del Sur del META. En el grá
fico no se incluye la nueva pista para aviones hasta tipo DC-3, con 
una longitud de 900 metros, bancada elevada y dirección Este-Oeste, 
<Situado en la parte superior izquierda del gráfico. Al respecto con
viene anotar que el Instituto hace esta fuerte inversión no obstan
te tener en operación su pista para aviones STOL de uno y dos 
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tnotores ;¿y a pesar de tener a menos de 5 minutos en vehículo el 
e ampo aéreo·· de PUERTO LLERAS apto para el tipo de aviones 
que ·recibirá al aeródromo en construcción. 

d. Laguna de LOMALINDA. 

En el sector oriental y sur-este del centro de operaciones de 
LOMALINDA, existe una extensa laguna. En virtud de numerosas 
especulaciones y rumores que venían de tiempo atrás sobre activi
dades sospechosas, del personal que habita en LOMALINDA, en el 
Jecho de la laguna, ·ésta fue reconocida en detalle y buceada siste
máticamente por un equipo de buzos de la Armada Nacional al man
do del Teniente Fragata, Cuerpo Ejecutivo, Gabriel VELASQUEZ 
C., que trabajó a partir de la fecha de la inspección hasta el do
:mingo 20 de mayo. El Apéndice 10 es el texto del informe de ins
pección a la Laguna con los gráficos que lo complementan. 

10. ACTIVIDADES VIDRIFICADAS 

a. Trabajos Lingüísticos. 

El "Instituto Lingüístico de Verano" ha venido produciendo 
bibliografía de carácter lingüístico, que se relaciona anualmente en 
folletos divulgados al Gobierno y que, a juicio de la Comisión, tie
nen muy poca distribución, o ninguna, a las agencias del país que 
lo requieren, tales como el Ministerio de Educación Nacional, todos 
los ·Institutos culturales que de él dependen, las universidades que 
tienen facultades o departamentos afines con la Antropología, la 
Lingüística, el estudio o el trabajo con las agrupaciones indígenas 
del país, el Instituto Colombiano de Antropología y otros afines. 

Pudo. qprecíarse igualmente que sólo en los últimos 4 años, de 
los 12 que .lleva trabajando el Instituto en el país, comenzaron a 
con.ocerse los trabajos de cartillas básicas en español, pero la Co
misión no está en condiciones de juzgar si todo ese tiempo fue ne
cesario para producir .·tales ejemplares, por razón de la dificultad 
de los idi~:mas. indígenas o si 'el retardo en tal producción se debió 
a que el Instituto dedicó alrededor de ocho años a otros trabajos 
que no fueron dados a conocer al Gobierno ni a las Instituciones 
Nacionales que . podrían interesarse en ello. En todo caso, se apre
cia que la traducción ·de la. Biblia es una tarea tan difícil, que pue
den haber sido la causa. de que en tantos años no se hubiera pro
ducido un material liásico más adecuado al nivel elemental del in-

dígena, que mucho necesita de ayuda para mejorar su vida primi
tiva. El Apéndice 9 del Anexo "J" es el ejemplar de la bibliografía 
del ILV, correspondiente a la labor del año de 1973. 

b. Actividades observadas. 

Tanto en el Anexo "J" (Acta de visita a LOMALINDA) con 
sus Apéndices, como en el parágrafo siguiente "Evaluació:t; d~l Ins
tituto Lingüístico de Verano" se presentan los puntos mas Impor
tantes de las observaciones hechas por la Comisión en el centro de 
operaciones del Instituto en LOMALINDA y en algunos lugaxes 
en donde parejas de misionero-lingüistas del mismo, vien~n desa
rrollando su tarea, con apreciaciones y comentarios que sirven de 
base a las conclusiones y recomendaciones que formula la Comisión. 

11. EVALUACION 

a. Finalidad real del Instituto. 

Del análisis de la información sobre la WBT Inc. que se consigna 
en los parágrafos que anteceden es forzoso deducir que el "Instituto 
Lingüístico de Veranq",. co~o parte integral de la WBT, es una Ins
titución de carácter esencialmente proselitista religioso que sirve a 
los jóvenes y ciudadanos ·de nacionalidades extranjeras -particu
larmente de los Estados Unidos-· para cumplir en él una etapa de 
su formación religiosa y lingüista, por vocación que previamente 
han demostrado en el seno de la WBT. 

El "Instituto Lingü.ístico .de Verano" tiene como propósito fun
damental llevar la pa1labra de Dios a los pueblos primitivos que ca
recen de un idioma escrito. Para poder lograr este propósito, que 
es la razón de su existencia, necesariamente debe preparar a sus 
misioneros en Lingüística Básica que les permita recoger fonética
mente el vocabulario indígena, más tarde hacer le una revisión fo
nética y por último darle su estructura gramatical No puede ne
garse que sus trabajos en el campo lingüístico tienen un valor cien
tífico, pero todos ellos están orientados al propósito esencial del 
Instituto cual. es la traducción del Nuevo Testamento para llevar 
valor inicialmente en forma oral a las tribus en donde trabajan los 
misioneros con la ayuda de los " informantes" o intérpretes espe
cialmente preparados para ello. 

Solamente por :razón de este objetivo es que los amigos de los 
misioneros lingüistas y los miembros de sus iglesias hacen las con-
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tribuciones necesarias para mantenerlas en desempeño de su mi
sjón evangelizadora. Es importante que hoy por hoy haya filántro
pos patrocinadores de lingüistas puros, en la cuantía y regularidad 
que se aprecia en el ILV. 

Las palabras del super-visor del Departamento Técnico en LO
MALINDA durante la visita del 16 de mayo, ante la Comisión 
son categóricas: "nosotros sólo llevamos la palabra de Dios; si hay 
deculturización, es la obra de Dios, nosotros no transformamos a 
nadie; el único que tiene capacidad de transformar a los hombres 
es Dios". 

Queda aquí claro no sólo que el trabajo tiene una función esen
cialmente religiosa sino que con esa explicación y argumento, el 
Instituto Lingüístico de Verano no tiene responsabilidad en los efec
tos traumatizantes o destructivos que su tarea tenga sobre la cul
tura indígena. 

Otro testimonio del propósito evangelizador del Instituto lo dio 
a la Comisión el señor Paul HEADLAND, en la región de los Tu
nebos, al explicar que en 10 años él y su esposa no han logrado 
penetrar en la mente y voluntad de los indígenas lo necesario, ni 
han obtenido su evangelización, pues considera que las traduccio
nes que ha hecho de partes de la Biblia son realmente hasta ahora 
"piezas de museo" pero que proseguirá en su empeño unos diez 
(10) años más y sólo si en ese lapso no logra ninguna conversión, 
se retirará del lugar. 

Finalmente en el diálogo sostenido entre la Comisión y el Di
rector, señor ZANDER, en LOMALINDA, al explicar éste con la 
figura triangular que en la capacitación del indígena buscada por el 
Instituto, que atiende por igual a los aspectos práctico, intelectual 
y espiritual, encuentra que en este último campo ellos ven la ne
cesidad de apelar a las enseñanzas de la escritura para ofrecerle 
la posibilidad de .. una elevación espiritual. Apreció, en otra parte 
del diálogo¡ que cuando el Gobierno Nacional, al suscribir con el 
Instituto el Contrato de 1962, en el punto 29, aceptó como finali
dades: "(f) el fomento del mejoramiento social, económico, cívico, 
moral y sanitario de los indígenas con que el Instituto Lingüísti
co establezca eón tactos", a juicio de ellos estaba dando autoridad 
al Instituto para entrar en el campo espiritual con la divulgación 
de la palabra de Dios en la forml-l que se .presenta en el Nuevo Tes
tamento. 

!' En síntesis, el Instituto Lingüístico de Verano es la part:, que 
, en la Wycliffe Bible Translator Inc. tiene a. su cargo la ensen~nza 

/ de la Biblia en. pueblos de lenguas no escritas, lo hac~, exc~u~Iva
mente con misioneros que se han afirmado en su vocacwn m1swnal 
y viajan al exterior del país de origen (Estados Unido~), con una 
preparación previa básica en lingüística, que los capacita para al
canzar su objetivo primordialmente religioso. 

El objetivo está claramente expresado en los textos básicos de 
la WBT en que se expresa "preparar jóvenes cristianos de ambos 
sexos y enviarlos a aproximadamente 2.000 t~ibus. . . . para q~e 
éstaspuedan tener porciones de la Sagrada Escritura, lumnos cri~
tianos, .literatura y a lo ·menos al Nuevo Testamento en su propia 
lengt.ta.". 

b.. Fina.nciacíón. 

Reiterada~~nt~ .. el Director. del Instituto y los misioneros-lin
güistas jnteresa.~o~; ~x,p~esan su c?ndici?n de voluntarios que par.a 
sostenerse traba.iand<? e;n Colomh;a reciben una .cuot~ de sosteni
miento de. amigos: personales o miembros de sus Iglesias Y que, de 
esas asignaciónes deO:en: ~p()rtar. un . porcentaje para gastos genera
les quedando a cargo,de>.cada uno . sufragar todos los. gastos de &o~
tenimiento, transportes¡ 1otrps ~ervic:ios y gastos prop.ws del trabaJO 
lingüístico que desarrollan/ .Insisten en que no reciben ayuda de 
organismos estatales d~ sli!:::Raís de origen. Sin embargo, además de 
las ayudas por parte del país huésped, hay. te~timonio~ de que la 
WBT + SIL ha recibido donaciones de agencias mternacwnales tales 
como la USAID (U. • S, AGENCY FOR INTERNATIONAL DEVE
LOPMENT). Coritratoseon WBT/SIL aparecen registrados adicio
nes de la (CURRENT TECHNICAL SERVICES) contratts", para 
los años 1967, 1968 y 1970, así: 
-AID- 430-23-65-T (1-9-67-A-1-9-88). Ayuda al Gobierno de Viet

nam para desarrollar la agrupación de grupos lingüísticos minori-
tarios, US$ 53.000.00. 

-AID-730-3114-T (6-14-68 A 6-13-89). Ayuda para el desarrollo 
de la educación degrupos lingüísticos minoritarios US$ 50.000.00. 

-AID-730-3114-T (6-14-68 A 6-13-81). Ayuda para desarrollar un 
programa de evaluación de los programas bilingües en las Escue
las primarias, US$ 110.000.00. 

-En Nueva Guinea reciben ayuda por parte del US Dept. of Health 
Education & Welfare. 
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11S.AID para los programas de educa-

alemana donó $ 17.000.00 en equipos 

de USAID (*a.p.24). 

US Non Profit Organizations in Development Asis-
1971 (New York, Tachnical Asistance Information 
) , citado por Laurie Hart. 

~c;l''i'"'l"' Hart: Story of the Wycliffe Translators Nacla I. S. Latín 
;Empire Report, V o l. VII N9 10, 1973 (a. p. 24) . 

se visita el Instituto en LOMALINDA y se aprecian 
~e9Ifzá'ciones y programas a corto y largo plazo sus ampliacio-

(!Ou:Strucciones de infra-estructura y dotaciones, resulta difí
la explicación la cual todo esto se hace con el aporte in

é ;e,:;' fl1;fi1'éi l'u::l.. cle un 10% de los honorarios de misioneros lingüistas y 
c"tt.ota de $ 100.00, colombianos, trimestTalmente. 

'jj~J>~#iJ~f::i.E~forzoso, en consecuencia, concluir que las actividades del 
~Ó ,2 ~ÍJ.~ti{l,lto tienen que estar financiadas no solamente por tales cuotas 

"!¿p~I.i. · 'l. ··y~portes mayores de la organización WBT o a ésta, sin que 
::,!;;i·'·:•• .. .. y¡y{t' razón para apreciar que el IL V fuera una excepción del 

'>. S'J~ft~~~t;[d:e apoyos por agencias gubernamentales, o íntimamente re
;~s con .el GobieTno de los Estados Unidos. Esta financia
~~P.orte económico y en medios, necesariamente determina 
~cían de dependencia y de acatamiento a los requerimientos 

u· .de apoyo, permanentemente, o en determinadas sí-
!~~jJ:~ ~~beneficiario. 

!:>',,;,,:.~!y,';. 

tnzÜ:iciór¡, a otros grupos protestantes en el país. 

"::;,f\~~~i~logC? con el Director del Instituto en LOMALIN
é :gx:~~OJ'. posteriormente al visitar en la ESPERANZA 
, . ~~f?B'~~ lfeJa organización "NUEVAS TRIBUS" de 

'~ ~~ r~li~ión protestante, quedó claro para la Co
mls:on .. Cl,ue, • ;*te Nn.~?estreaha vinculación entre el "Instituto Lin
giiístf?:q .~~::'!et~~9~~ ~f:Nuevas Tribus. de Colombia", nexo que es 
n:ctiyo 1" qp~r~rrte4.;'1-rl~dia11te Ja organización· perteneciente también 
a la WBT d,~nm~.í~~da. ''JAARS" (JUNGLEAVIATION AND RA
DIO SERVIeE); que justamente <por . su caracteTística de aviones 
STOL y radios de largo alcance, favorece el enlace permanente y 

la prestación de los serv1c10s de transporte y evacuación que en 
cualquier momento formulen los grupos provistos de radio como 
"Nuevas Tribus", directamente a LOMALINDA o por intermedio 
de su oficina de coordinación en BOGOTA, por los canales y fre
cuencias asignados por el Ministerio de Comunicaciones y la Aero
náutica Civil. 

Como se expresa al describir en este informe la visita a LA 
ESPERANZA, los procedimientos de trabajo y el proceso de desa
rrollo de infraestructura, o de personal y de servicios que lleva la 
organización "Nuevas Tribus", permite apreciar su identidad al me
nos formal y de procedimiento con el "Instituto Lingüístico de Ve
rano". No es desca.rtable la presunción de que se trata de una rama 
del mismo, como previsión ¡;¡ que en el futuro el "Instituto Lingüís~ 
tico de Verano" encontrará dificultades para proseguir sus activi
dades en el país, aunque. la comisión no encontró ninguna prueba 
o·· hecho concreto que .. Pe}!mita. ¡;;ustentar esta apreciación. Ella se 
funda solamente en el he~l;l.o. ((e que "NUEVAS TRIBUS DE CO
:COMBIA" aparece sepa.r~~ilose<del control de la señorita SOFIA 
MULLER por la misma ~ppca. en: que .se presentaron ataques y ru
mores en diversos medios d~ 1riforrnación contra las actividades del 
"Instituto Lingüístico de Veracno" en el país. 

d. Unico vehículo. de cómunicación con los indígenas. 

En las visitas que la Comisión logró practicar a sitios donde re
siden indígenas cuyas tri~us registran la presencia de los "misio
neros lingüistas" del ''Instituto Lingüístico de Verano" y por in
formaciones de personas ({ignas de crédito que conocen la situación 
en otros lugares no visitados por la comisión, como regiones en 
V AUPES y GUAINIA; la comisión llega a la conclusión de que en 
Jas tribus que antes de la. presencia del IL V no habían tenido con.
tacto estrecho con ·agencias gubernamentales ni misiones católicas, 
e inclusive en aquellas que tales contactos sí se habían cumplido, 
después de algún tiempo de trabajo de los miembros del ILV ellos 
se constituyen en los únicos elementos del contacto del "blanco" 
con la tribu, no sólo por el dominio del idioma sino por un fenó
meno de dependencia que surge espontáneamente tan pronto un 
misionero lingüista ha logrado la atención de los indígenas a su tra
bajo de comunicación oral y de evangelización. Esto fue evidente 
a medida que la tribu presentaba características más difíciles de 
comunicación y de integración con el resto de ciudadanos de las 
regiones vecinas, siendo típico el caso de Tunebia, donde ninguno 
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ín:t:t:e.11f'iS1Ja(:fos habla el español, o si lo entiende si-
.::,,.'l"n1P•J;I han llegado a ver en el señor PAUL HEAD-

de comunicación con el resto de colombia
con quien entran Bn contacto, consultan 

celebran negocios, emprenden trabajos o confían 
o~iéiJ~t;;l~:!ÍÓlJ:. necesaria sobre el procedimiento de defensa que de

ante los colonos que, procedentes de la Llanura y del 
111

Hvni·o tratan de penetrar en sus tierras no siempre con 
intenciones y procedimientos aceptables. En fin, es dura 
que cualquier persona o autoridad nacional que pretenda 

llevar a cabo· algún contacto o labor con la importante pobla
Tuneba radicada en la vertiente Oriental de · la Cordillera 

Oriental en jurisdicción de BOYACA y Norte de Santander, reqttie
r:e necesariamente la buena voluntad y la actuación pe'tsonal de 
Mr. PAUL HEADLAND, desde hace 10 afíos radicado en un case
río, que es epicentro del pueblo tunebo. Lo mismo puede decirse 
de tod~s las tribus, que en número de 33 hoy controlan los misio
neros-lingüistas del "Instituto Lingüístico de Verano", ubicados prin
cipalmente cerca a las fronteras y periferia del país, con una con
centración apreciable en el VAUPES en razón de la profusión de 
tribus y familias indígenas. 

El Apéndice 4 del Anexo "J" muestra el dispositivo de las pa-
, rej"\sde misioneros-lingüistas. Desde el punto de vista de seguridad 
;Yc};lefensa nacional, esta realidad y este fenómeno es preocupante. 
~ast¡:¡da imaginar simplemente un conflicto, o una situación de 
.~r~-k;~, tensión, entre Colombia y alguno o algunos de los países li

. rt:t~tf:oÍes ,por. el Oriente o el Sur, para concluir que este hecho pue
,d"~~.r~:present~r grave riesgo para la defensa nacional, puesto que de
}?C?!l~~r:~ ,ªe cuales sean las decisiones que tomara, o las instruc

. · ~i~11.es. <füe recibiera el Instituto Lingüístico de Verano para de
.. t~nx~:i:r.~~}~ actitud de la población indígena que controla hacia las 
J¿~tte?s:en <!()Dflicto. Si tal decisión o instrucciones no fueren fran
(}alíJ:ent~ félyor~bles al Estado colombiano, en tal evento el país y 
~'lls' ft;e~~as .. ar~adas carecerían por completo de la buena volun
tél~ y dé la .experiencia del único elemento que conoce y sabe mo
\Ter~e j>Or .sglvas, río~ y caños en esa inmensa región del país, esto 
es,. et elerne11to indígena. El significado estratégico y militar de 
este heGho es obvio y no debe ser ignorado ni despreciado. 

c. Integración de lqs indígenas al país. 

Con base en lo. observado por la Comisión en lo recorrido por 
la ORINOQUIA, y por las razones expuestas en el literal que an-
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tecede, la Comisión aprecia que el tra~ajo del "Institutg Li~g~fs
tico de Verano", no está orientado ha cm la parte ~el 4 · obJ~tlvo, 
del punto primero del contrato suscr~to con el. G~~Ierno Nacwnal, 

· se está cumpliendo. Allí se estipulo la recopllacwn de datos an
~opológicos 0 culturales "cuyas finalidades sean fundamentalmen
te del orden práctico a la mejor comprensión de :ada ~ultura Y la 
deducción de las campañas necesarias para el n;eJoramien~o. glob~l 
y la incorporación de cada grupo estudiado ~ .I?as altos Y ~t;le~ m-
. 1 d ida" (El subrayado es de la Com1s10n) . Basta v1s1tar al-

' e es e V . e d 1 "I 't t L' .. , r d gunau tribus que antes de la llegada · e. nsti u o mgms IC~ . e 
Ve:r:ano" tenían poca o ninguna inf~~enc.m g~bernamental o misl~-

para concluir que el Instituto no ha hech~ esfuer
integración; por el co~trario, .un, alto porcent~Je de su 

~.¡..,,~.,,.; una desvinculacwn del md1gena al mediO colom-
como se comprueba en un interesante, 

cinematográfico producido por antro
por la empresa "GRAN~?A", d?n~~. se 

u.:nicación entre el m1s10nero-lmgmsta 
en preparación de sus tra

duccion d~ la Biblia, se hace en idio-
al tomar contacto con algu-

misioneros lingüistas quienes 
lo que se les pregunta en 

a una pregunta en inglés, aun
que más tarde, al caer • · .. . que no es conveniente que lo ha
cen con extrañez "blancós", simulan tampoco entender como la Co
misi<?n pudo verificarlo en la vi~ita al ca~erío .de los Tunebos en 
dortdeoJ?era del largo tiempo atras. el matrr1n;omo HEADLA~D. La 
Comisión ~precia que si una pareJa como est~ no ha ~uer1do en 
diez (1.0) años enseñar a los indígenas con qmenes co~v1ve .al m~
nos el saludo en español, es simplemente porque la tiene sm cm
dado el compromiso suscrito por el Instituto con el Gobierno, ?uy~ 
espíritu fue facilitar el mejoramiento social y cultural de los mdi
genas y su integración a su país. 

f. Preparación de expertos nacionales. 

Como se consigna en el acta de la visita a LOM~LINJ:?,A ( ~ne
'"o "J") en sus doce años de operaciones en Colombia el Instituto 
Lingüístico de Verano" no ha preparado . a. ningún c?lombiano en 
lingüística, ni lo ha capacitado. para con':IVIr y estudiar la cultura 
de algún grupo indígena. El Director, senor ZANDER, expresa ca-
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t~gó~iq~mente .. que ello se debe a "que el Gobierno colombiano no 
l~ había exigido hasta la fecha al Instituto preparar a ningún na
cional en las actividades que cumple en el país". Por el diálogo en 
LOMALINDA y otros cambios de opinión que se tuvieron por per
sonal directivo del Instituto, se deduce que efectivamente, ha ha
bido negligencia y falta de sentido práctico no sólo en el Gobierno 
Nacional, propiamente dicho, sino en todas las instituciones que en 
Colombia manifiestan preocuparse por los indígenas y desarrollan 
actividades hacia ellos. Pero tampoco está clara hasta qué punto es 
verdad que nadie haya solicitado al Instituto, en tantos años, nin
guna asesoría o servicio para estudiar las culturas indígenas y 
acercarse a las tribus, que necesitan mejoramiento económico, so
cial y cultural. Es forzoso y doloroso concluir que en esta grave 
falta tienen mas culpa las instituciones nacionales que el Instituto 
Lingüístico. Sin embargo, la Comisión logró recoger testimonios co
mo los que se consignan en el Anexo "J" y otros, según los cuales 
cuando las autoridades regionales, los comandos de pequeñas frac
ciones de las Fuerzas Armadas en territorios nacionales y algunos 
profesionales, han solicitado algunos servicios del Instituto, parti
cularmente del elemento más valioso en esos territorios en que ope
ra cual es el avión, éste no lo ha prestado o si se hace exigen inva
riablemente el pago de las tarifas establecidas por el mismo. Se 
exceptúan, naturalmente, los servicios y atenciones que siempre han 
prestado a altos funcionarios de distintas ramas de administración, 
dentro de una amplia política de Relaciones Públicas. 

La comisión no encuentra lógico que cuando algún funcionario 
del Gobierno, por razones ampliamente justificadas y en activida
des propias de su cargo, pida un servicio al Instituto Lingüístico y 
éste le aplique las tarifas que normalmente le tiene establecida la 
empresa "JAARS", porque se ha convertido que el combustible pa
ra las aeronaves y vehículos del Instituto es por cuenta del Gobier
no colombiano, el cual debe cumplir tal compromiso, la circunstan
cia de que el suministro del combustible no se haya hecho exacta
mente en la forma pactada y haya grandes cuentas por pagar, no 
releva el Instituto, según nuestra opinión, del deber de considerar 
una distinción entre un servicio que le piden los representantes 
legítimos del Gobierno y el que solicitan particulares o entidades 
con ánimo de lucro .. 

g. Actuación de intérpretes y servicios a las autoridades. 

Aparte de los servicios de interpretación que esporádicamente 
el Instituto ha prestado a algunas autoridades en visitas oficiales, 
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t · rogramados por el Gobíer:. indig.enistas u otros evenl os ~ b s del "Instituto Lin-
d afirmarse que os miem ro d . t 

pue e " ha prestado al país los servicios e m e~-
Verano , no 1 · t d · les y comi-los funcionarios naciona es, in en encia f 

para . . 1 1 boración gratuita de sus pro e-

a ~~e e~~W:d::·~~i~al:s 1c~Ú~;;;t~ie¿~{~::,~f::;!~1~!c"An~:o;~: 
importancia, ~m o d clm;st:do que adelantan programas hacia 

otras agencias e , e esas entidades 
La explicación, ~r;ta vlz I~Vs, n~s~l bobierno Nacional solicitado sus serviciOs a ' 

ordenado. 

h. Confianza y control de los indígenas. 

r en el literal d, de este parágrafo, la m?dali
Como se expreso . b del IL V que estudian determmada 
,de trabaj_o de los m~em r~s o a lo largo del tiempo ellos ga

determma necesaruflmen e qu-.. lla también su control para 
ampliamente su con hza y col ~' n a sus actitudes hacia el 

las actividades que acen r.e acw 
1 

colonos las auto
o las relaciones con otras tribus, CO,:t OS ly' . ele:.. 

' r d lgunos anos en que e umco . nacionales. Despues _e a 1 · · ero ¡
1
·ngüista se tie-. t y pastor es e miswn - ' 

conseJedo, mae:sr~I' quien controla eficazmente todas las ac-
certd:ala ~rib~, la cual termina viendo en. él 1~ única persona 

. ·1 to deba hacer ante situacwnes nuevas .o aconseJar a cuan , . · 1 de segun-
conflictos en los campos economiCos, socia ' 

y religioso. 

de las creencias inculcadas a las tribus indígena.s. 

de las creencias de tipo protestante, Iglesi\Bautis
de las comunidades indígenas que las reci ~n so~ 
Y básicamente negativas por razones tan obvias co 

t de las comunidades indígenas colombia~as 
¡ad e la conquista una influencia religiosa c~t?hca, 

es e 1 11 r en los últimos lustros misiOne-
en mayor o menor grado; a ega . nte se plantea por primera 

J d d'f nte necesaname 
ros u e un ere o ~ drd ' división por motivos religiosos, a to
vez en esas comun; a es una 

0 
a se están notando, parti

das luces inconvemente y cuyos el fect ~,y d los TUNEBOS donde 
1 VAUPES y en a regwn e · ; , 

cularmente en e . tr'bu aparecen enfrentados entre si, segun miembros de una misma 1 
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tuvo oportunidad de conocer ( ejem~ 
Anexo "D" referente a Comisaría del Vaupés). 

ádoctrinamiento religioso de nuestras tribus indígenas, 
'-1';!t:bl.a Católica como por las iglesias que recientemente 

~~,~~~·~"' a esta labor, ha sido francamente negativo porque 
n .. v~ ...... ..;c"~'.-H y se está llevando a cabo sin una previa investiga

seria, de verdadero valor científico, sobre la cultura de las 
indígenas del país que, como lo reconocen autorizados cien

tíficos nacionales y extranjeros en la materia, son culturas integra
les, profundas,. de gran significación social y humana, que prácti
camente han sido destruídas con la imposición de creencias oreci
pitadas y ritos que no han venido a llenar un vacío en la for~ación 
espir~tpal de. los i~d~genas sino a suplantar creencias y prácticas 
.tambien de tipo rehgwso que, no por elementales ni por sucederse 
en plena selva, pueden ser calificadas de erradas o inconvenientes 
Y mucho menos pueden ser destruídas por ninguna autoridad ni 
por ninguna iglesia, por respetables que sean. 

(3) Como puede captarse en la conversación con algunos in
dígenas que. se ~xpresan bien en español y que por su inteligencia, 
edad, expenenma y mando sobre los indígenas son autoridades en 
Ia materia, el indígena no recibe con simpatía las actividades que 
eJ ''blanco" adelante hacia sí con miras a convertirlo a determinado 
credo . religioso y es palpable el escepticismo y la nostalgia con 
que vive Y actúa en los internados -llámense católicos o protes
ta:p.tes- a donde se le conduce para "civilizarlo" donde la forma
CÍÓIJ. religiosa y las prácticas del respectivo rit~ tienen aspectos 
fundamentales de tal civilización. 

> t~). .·~obre los efectos nefastos que la introducción de un nue
vo c~l~q ~stá teniendo en la armonía de los pueblos indígenas, ya 
tr;auin;:tti~ados con la introducción más o menos impositiva del ca
tolrds:rno, conviene hacer presente que este hecho ha planteado por 
pritr1er~ 'V'ez en la historia conocida de las tribus indígenas del te
rrito.riq colot:nbiano, y de Sur América en general, el fenómeno 
de enfr~ntamiento . que, conduce a la violencia, porque es un hecho 
reconocido por an.tropologos autorizados que una de las caracterís
ticas de los pueblos primitivos de la Orinoquia y la Amazonia es 
que no obstante su diversidad y el alto número de familias y tribus 
no se registran guerras entre sí ni mucho menos enfrentamiento~ 
dentro de la misma comunidad. 
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Nivel científico de los lingüistas. 

., b al tratar en este parágrafo del informe se o serva . L' .. , t' d 
del personal adscrito al "Instituto mg~.n_s wo e 

t mbién de manera más amplia, durante la VISita. a . , 
(~ '"J") en la discusión del tema con el Dire&tQt, 

·· ~~~DER ha quedado establecido qu~ el ILV en Ctt-¿'u/lv, 
.cuenta solam:nte con tres lingüistas. profesiOnales, en tan~o 

.·· .. resto son misioneros que para cumphr su tarea, ~an adelan
'·'"'"'~'"';~,,, ... · . cursos intensivos de verano en lingüística basiCa Ja~~ el 

. fundamental en los grupos indígenas .a. do~~e son. e~ ma
•. .·· . ·.· c .. apacitarse pronto, con la participacwn del mterpre

llevar a la tribu porciones del Nuevo Testamento. 

el interrogatorio a los Dir~ctivos e;n 
preocupación de cualq~~er auto:·I-

"'"'"''~-"+v: trascendental de que el miswn;ro-hn
uu .... ._u,.u una tribu, no es un antropologo. y 

le confiera autoridad para aprecia~ 
equilibrio espiritual hasta que 

rencu:t so:bre la cultura indígena que 
0 inconscientemente. 

el'. Gobierno y el IL V no pro
'*~Ju.'"'"~"'v í:lsuntoy es difícil acepta~ que 

equilibrio acephtble en matena de 
es lógico suponer que a falta de co

mi~todo é:í:I trabajo antropológico, y sin una con-
valor de esa cultura indígena, él ~upla 

a base del trabajo religioso y onex:te 
a una enseñanza mecánica a los n~

Evangelio, sumamente abstractos Y. de d1~ 
aún para personas de cultura media. As1 

t:tt;u.LtJ.lv, en algunos sitios visitados en don?e parte 
a Jos indígenas consiste en hacerles repe~Ir fr~ses 
la Biblia, de enunciado absoluta~~nte f1gurat~;ro, 

ln~e~~ip que conoce el indígena y de muy dificil comprenswn. 

k. Co~~ntarios a una cartilla básica del IL V en idioma Tunebo. 

Durante la visita a la región de los indígenas Tunebos, la Comi
sión llegó a la misión católica de EL CHUSCAL a ~argo de ;os Pd
dres J averianos de YARUMAL en ~onde escucho los ~~~'o~ efe~ 
vista de estos misioneros, que se consignan en el Anexo G 
rente a la Intendencia de ARAUCA. 
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~y·..,u~.:::uy·u ·tuvo oportunidad de conocer la in
UABLANCA, nacida con el defecto de 

~eÑ:t:rc~míd;3.dE~s inferiores, que se salvó de la Ley Tu
de toda persona nacida defectuosa, 

por su inteligencia ha llegado a ser profesora y 
al servicio de la Misión en EL CHUSCAL. En la 

esta indígena ella expresó a la Comisión su comen-
Cartilla intitulada "IRA RINQUINRO-TUNEBO-CAR

A" segunda edición, preparada por el "Instituto 
de Verano" y editada en 1972. Como se ilustra en los 

del Anexo "G" con fotocopias de algunas de las páginas 
Y'a<'"'"'"'"''~" final que la indígena da a una pregunta de la Co-

< Ílíiisió11, e encontró neéesario hacer numerosas correcciones a la 
por errores gramaticales y ortográficos que el lingüista del 

·. ·. , con su "Informante" o intérprete no captaron, por falta de 
suficientes conocimientos gramaticales en español y de completo do
minio del idioma Tunebo. 

. . . Otro aspecto importante para evaluar la utilidad práctica de 
las cartillas que sobre cada idioma en estudio ha preparado el IL V 
1() expuso la misma profesora Tuneba al demostrar que las citadas 
célrtillas no sirven propiamente para enseñar a leer y escribir al in
dígena su propio idioma, pues o que para poderlas utilizar se re
quiere . antes que el indígena haya aprendido a hablar y a escribir 
el español. 

l. Aspecto Antropológico. 

Durante el desarrollo del trabajo la Comisión tuvo oportu
nidad de conocer la existencia de varios documentales que abocan 
el tema antropológico en relación con los indígenas de las tribus co
lombian~s. De ellos, la Comisión encontró uno que por su seriedad, 
objetividad, imparcialidad ante el tema religioso y de nacionalida
des, y por la calificación tanto de los antropólogos que lo elabora
ron como de las organizaciones científicas del Reino Unido que lo 
auspiciaron, permite aceptarlo como un aporte de valor científico 
a la discusión y evaluación del verdadero valor de las culturas pro
pias de. nqestras tribus y el efecto que en tales culturas ha tenido 
la acción religiosa de las iglesias católicas y protestantes. 

Este documental lleva por título "La Guerra de los Dioses", 
fue preparado por BRIAN MOSER, como Director; los antropólo
gos, PETER SILVERWOD y editado en 1970. por "GRANADA 
FILMS", especializada en este tipo de trabajos. 
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L e . · · 'n ha encontrado tan interesante este documental 
a om1s10 . . d 1 G b · N ! 

se permite recomendar a los funcwnarws e. . . o 1erno ac1o-
y del Ministerio de Defensa, a quienes va dn·~~1:dod e\ presente 

intór:m1::!, eme lo conozcan para una cabal comprens10n e o que es 
·' de nuestros indígenas y cuál ha sido al efecto -a n~t~s
negativo y traumatizante cuand? menos- .d~ las misiO

que han entrado a combatirla y destrmrla,. much.o 
de la influencia católica, otras creencias reh-

misma Tribu con ánimo de evangelizarla Y cate-

citado muestra claramente lo si-

desarrolla con base en una cui
de trabajo como de re

conjunto de profunda sig-

y/:prililitivismo, en el s~no 
el indígena vive una v1da 

humana, inspi
armonía, paz y absoluto espí

m.alevolencias o egoísmo, y sin 
es malo por naturaleza como así se 

muchos pueblos que consideramos civilizados, 
y como Jo predica la WBT. 

-El indígena a quien ha llegado ~a infh:~ncia de nuestr~ civiliz~
ción, la ha aceptado porque . ella 1r~ump1? .~n su seno, ~?n 11:~ cn
terio básicamente de conqmsta e ImposiCwn; en tal s:macw~ el 
indígena acepta el idioma, las costumbres, las cr~enci.as Y ritos 
cristianos llámense católicos o protestantes, pero sm nmguna es
pontaneidad, por el contrario dentro de una activi~ad de recelo, 
nostalgia y rechazo íntimo, porque en la concepcwn de lo que 
es su cultura y en la ,comparación qu~ a~c?nz~, a hacer d~ las dos, 
encuentra que para el tiene mayor s1gmfrcacwn la propia. 

-Tanto los misioneros católicos, como los nuevos misioneros lin
güistas protestantes, llegan al indígena con la idea básica ,de con
quistarlo porque necesita redimirse del pecado en q~~ esta, Y con 
esta concepción le imponen en las sedes de las .miSIOnes o cen
tros de operaciones, una disciplina formal, excesivamente severa 
y tratan de motiva'rlo hacia unos ritos que, cuando se desarro-
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> ll,~l:}. con f~n:atis~o, en nada se diferencian de prácticas seme
j:f!:ttte~ pons:agl!adas dentro del aspecto religioso de la cultura in

. d,~gena. 

-,..-Si bien este error básico puede anotarse a la misión católica es 
evidente que ésta ha hecho esfuerzos durante siglos para la' in
corporación del indígena a la nación colombiana con una men
talidad humana diametralmente opuesta a la concepción sajona· 
ha llevado sus casas misionales, internados y otras facilidades ~ 
la propia selva o a pueblos que son epicentro de las comunida
de~ indígenas y . por esta sola ubicación los indígenas que acuden 
alh no sufren demasiado cambio de ambiente. 

-En contraste con lo anterior, en los últimos años surge la labor 
del ~isio~ero protestante, en instituciones como el IL V que, por 
1~ ub1cacwn de su. centro de operaciones y por el ambiente pro
piO ~e una c?mum~a~ norteamericana, con su alto y típico nivel 
de v1da, medws sofistiCados, costumbres e idioma determina una 
tot~l desa~aptació~ del indígena que es llevado a tal centro, o que 
recibe la mfluencia de los misioneros lingüistas por un tiempo 
prolongado. Quiérase o no, él es exponente de una cultura total
mente distinta, a. las que el indígena ha conocido en sus prolon
gados o esporadiCos contactos con el hombre colombiano o los 
que tendrá con sus compatriotas. ' 

-El documental contiene un testimonio de especial importancia 
para el presente informe, por cuanto en un pasaje filmado en LO
MALINDA, al ser interrogado por los autores del mismo el en
tonces Director del ILV, manifestó claramente la condici6n emi
nentemente religiosa de esa institución y explicó que al suscribir 
contrato con el Gobierno colombiano las Directivas del Instituto 
t?vieron que presentarse como interesadas en el trabajo lingüís
tiCo, porque de no hacerlo así, en un país de tradición católica 
como ~olombia, no habrí~ sido posible la autorización oficial para 
~u~plir su .tarea evangelizadora. En el Apéndice 11 del Anexo 
J se consigna el texto de algunas de las declaraciones del ci

tado Director, tomadas fielmente de la versión en inglés en que 
está hecho el documental. ' 

m. Comportarmiento de los Misioneros Lingüísticos del lLV. 

Tal como se expresó en el Anexo "J" (Acta de visita a LO
MALINDA) Y por ser una realidad, que es justo reconocer y esti
mular, la Comisión deja constancia del excelente concepto que se 
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ele la conducta régimen de vida, pulcritud, honestidad, cos
.. Mlf.HL.u.~;1~;:¡ y ejemplo, q~e todos los miembros del "Instituto Ling~ís

de Verano" dan permanentemente a las tribus en que trabaJan 
y en el Centro de Operaciones de LOMALINDA. 

La Organización, la prestación de los servicios, la ~?ordina?ión 
de las actividades, los trabajos elaborados, como tamb1en el .si.ste
ma administrativo, la disciplina consciente, el orden, aseo, efi.cien
cia y ambiente agradable que distinguen, al Cent;o de ?peracwnes 
de LOMALINDA, son admirables y debenan servir de eJe~plo p~ra 
instituciones privadas oficiales ~ privadas. que en C~l~mb1a. se m
teresan por actividades de mision, educativas y adm1mstrahvas en 
general. 

La Comisión no tiene pruebas ni suficientes indicios para con
cluir que, al lado de su~ activ~da~~s .misionales y lingüísticas, ele
mentos adscritos al Instituto Lmgmshco de Verano desarrollan ac
tividades no autorizadas en el contrato, prohibidas por la Legisl~
ción Colombiana o inconvenientes para la economia y soberama 
del país. Si bien recibió informes sobre activida?es que son reales 
por parte de extranjeros no identificados en las mismas zonas en <!'?e 
opera el Instituto y pese a que en un caso, cual es el de 1~ regi.on 
de Tunebia, el misionero-lingüista que allí ha permanecido d1~z 
(10) años, era amigo y permaneció .en estrecho contacto por ,algun 
tiempo en esa región con el compatriOta suyo que poco despues fue 
capturado y detenido en San A~drés Islas c~n un. gran contraban
do de estupefacientes, no es posible hacer afirmaciOnes sob:e com
plicidad o dedicación parcial ~ activida~es. dolosas. Lo que SI es po
sible apreciar es que, por simple curiOsidad humana, muchos de 
los misioneros-lingüistas que trabajan con tribus localizadas en re
o-iones ricas en recursos minerales, particularmente en regiones de 
~etales y piedras preciosas de alto valo~, com~ }a esmeral?~ y mul
titud de variedades de cristales (Tuneb1a, regwn de Gumma, Vau
pés, la Macarena, etc.), forzosamente tendrán conocirr:iento de esas 
riquezas y es lógico aceptar que una vez ganada la amista? y volun
tad de los indígenas aprovecharán las mismas para negociar las ge
mas o metales preciosos que el indígena, por naturaleza, trata de 
ocultar a todos aquellos que no le inspiran confianza. Tal es el 
caso, por ejemplo, de los Tunebos, sobre los cuales se obtuvieron 
pruebas de que de tiempo atrás extraen esmeraldas y solamente 
en época reciente y en forma sumamente limitada han llegado a 
a dar a conocer el· secreto y las muestras a contadas personas de 
SARA VENA. 



Al respecto resulta interesante registrar que en el área de Tu
nebia, vive Mr. PAUL HEADLAND con su esposa por todo ese tiem
po, aparecen numerosas huellas de excavaciones que por su carac
terística indican que se han hecho en busca de algún recurso del 
subsuelo (ver fotos de la región en el álbum). No obstante esto, 
en la conferencia con PAUL (Pablo) éste fue categórico en con
testar que él no sabe de esos trabajos y que nunca habla de eso 
con los indígenas, puesto que ellos tienen como artículo de fe, en 
sus dos creencias, que quien honra la tierra pierde su alma. De 
este hecho la Comisión dedujo con este tema, Pablo no fue sincero 
en sus respuestas, las cuales fueron grabadas. 

m. Visitantes de LOMALINDA. 

La Comisión pudo verificar que LOMALINDA es un centro de 
operaciones que además de ser la base de todas las actividades del 
IL V en Colombia, es también un centro norteamericano a ·donde 
llega un considerable número de visitantes extranjeros, básicamen
te de los Estados Unidos que no pertenecen a la nómina del Ins
tituto en Colombia y cuya finalidad es imposible conocer, pues bien 
puede tratarse de inspectores de la WBT/SIL, de otras organiza
ciones religiosas o de otra índole que apoyan al Instituto, como 
también pueden ser individuos de otras instituciones o agencias con 
finalidades científicas, o de reconocimiento al territorio colombia
no, de negocios o de información útil a cualquier campo. 

c. Sistema de trabajo de un equipo del IL V con 
los Cuibas en la región de CASANARE. 

En el Apéndice correspondiente del Anexo "H" de este infor
me se presenta una síntesis de . las observaciones que formula el 
doctor FRANCISCO ORTIZ, Antropólogo colombiano y miembro 
de la Comisión, quien lleva 4 años, estudiando con una familia de 
los Cuibas en la región de los ríos ARIPORO-CASANARE, donde 
ha tenido oportunidad de enterarse bien sobre la forma de trabajo 
y resultados obtenidos en esa tribu por los misioneros-lingüistas del 
IL V que allí actúan, así como los efectos de su acción en la cul
tuTa de esa comunidad. 

V "' MISION NUEVAS TRIBUS DE COLOMBIA 

1 ESTATUS LEGAL 

El Apéndice 1 del Anexo "1" es él documento por el cual el 
Ministerio de Gobierno, en respuesta a una solicitud de la Comí-
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swn, informa la situación jurídic.a de ~~ta Misión y otr.a~, en el 
país. Como . se anotó al reconstrUir el dialogo de la Com1s10n con 
el Director del "Instituto Lingüístico de Verano", éste informó que 
fue por cuestiones del mismo que la "Misión Nueva.s Tribus de Co
lombia" obtuvo del Ministerio de Gobierno permiso formal para 
operar con los indígenas, no obstante~ el largo tie~po. que t,al Ins
titución personificada desde hace 30 anos por la senonta Sofla MU
LLER ~iene adelantando labor evangelizadora en la mayor parte 
de las 'tribus del oriente colombiano. Anexo K (Acta de Inspección). 

2. DOÑA SOFIA MULLER Y SU LABOR 

Durante el amplio reconocimiento del oriente del país, la Co
misión tuvo oportunidad de escuchm· numerosos testimonios de au
toridades civiles religiosas, militates, de policía y de los mismos 
indígenas sobre' las características y efectos de la actividad mi
sionera d~ la señorita Sofía MULLER, quien durante tres década& 
ha venido evangelizando al indígena en estos vastos territorios y 
ganando en alto grado su control, autoridad y confianza. 

No obstante el alto mérito que representa una labor tan pro 
longada, con-viviendo prácticamente una vida con los indígenas y 
sujetándose a todas las penalidades, dificultades y peligros de las 
selvas y ríos de esa región es preciso analizar objetivamente lo que 
la tarea de esta conocida misionera ha sido para el indígena y para 
el país. 

Dentro de su credo religioso, la señorita MULLER representa 
el sector más fanático e intransigente de la iglesia Evangélica y algu
nas de las características de su apostolado son las siguientes: 

a. Permanece tácticamente todo el tiempo entre las tribus; 

b. El punto fundamental del adoctr.inamiento a los indígel?~s 
consiste en convencerlos de que cualqmer contacto o transaccwn 
que tengan con el "blanco" determina la perdición de sus almas 
pues el demonio penetra en sus espíritus y se tornan en seres ma
los, condenados al castigo Divino; 

c. Su mayor pTeocupación es que el indígena se manteng~ en 
el estado primitivo de aislamiento del resto de sus compatriotas 
con el argumento· . .de que la vida indígena, .eminentemente comu
nitaria,"es lo ,que _Dios quiere, y que cualqmer asunto que. ;ompa 
este principio representa la perdición y merece la condenacwn;· 
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· .d. Lucha permanentemente para que los indígenas no adquie
ran a través del contacto con los "blancos", los vicios más genera
lizados en los colonos cuales son el trago, el cigarrillo y las diver
siones en la forma que éstos las practican. 

e. Exige a las tribus su presencia en determinados lugares y 
fechas que ella señala, con la celebración de lo que concibió a ma
nera de festivales religiosos, a donde deben asistir absolutamente 
todos los miembros de las tribus que siguen sus doctrinas, sin con
sideración a su edad o estado de salud ni a las distancias que de
ben salvar para llegar al sitio previsto. 

f. Durante el desarrollo de la visita a GUAINIA la Comisión 
pudo comprobar que los indígenas fueron citados para el día 7 de 
julio al sitio de TONINA ubicado sobre el río GUAINIA pero sin 
enlace directo terrestre ni fluvial con las Comisarías de VAUPES, 
GUAINIA y VICHADA, lo cual determina que los indígenas que 
van a asistir a tal presentación efectúen un desplazamiento de va
rjas semanas por tierra y agua, por múltiples dificultades y penali
dades, más la permanencia de unas dos semanas en el sitio y el re
greso a sus áreas de habitación. 

g. En esos festivales, los indígenas se dedican a cantar, rezar, 
oir lecturas religiosas y a una práctica consistente en confesarse 
públicamente, a manera de autocrítica, sobre todas sus debilidades 
y pecados. 

h. Dentro de las costumbres que ha inculcado a los indígenas, 
está la de levantarse antes del alba a rezar y a cantar y desarrollar 
labores de culto en varias sesiones, durante el día y en horas de 
la noche. 

i. Los indígenas que controlan no cultivan la tierra, no tienen 
ni buscan, ni reciben herramientas y, como tienen que acudir en 
masa a los distantes lugares, no pueden tener animales domésticos, 
pues nadie puede quedar en la maloca o rancherío para cuidarlos 
durante uno o más meses de ausencia de toda la tribu. 

j. En los último años inició lo que puede considerarse un pro
grama de ganadería en algunas de las tribus que ella controla, so
bre el cual hay varias versiones que no fue posible comprobar, una 
de las cuales asegura que los indígenas reciben el ganado para cui
darlo y levantarlo hasta la fecha en que la señorita MULLER exi
ge su · entrega sin beneficio para quienes han hecho el trabajo. 
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k. En varias regiones del Oriente colombiano donde ella ejerce 
su influencia sobre las tribus, como GUAINIA, VICHADA Y V AU
PES se ha comprobado -conforme al testimonio de los Comisa
rios' y otras personalidades- que la señorita MULLER ha orde
nado que los indígenas abandonen sus malocas o c?s.eríos cu~do 
el gobierno ha construído alguna E~cuela para serv.ICw de los m
dígenas, con el fin de provocar su cierre por ausencia de la pobla
ción que se quería beneficiar. 

l. Como consecuencia de esta modalidad de evangelización y 
ante la autoridad que ejerce la señorita MULLER, se tiene que los 
indígenas que ella controla rechazan los aportes que el Estado, por 
conducto de cualquiera de sus autoridades o entidades hace para 
mejoramiento social y económico, como quiera que se le .~a conven
determinen en el indígena una absoluta despreocupacwn por su 
mejoramiento social y económico, como quiera que se le ha conven
cido de que su actual estado esto es la miseria, ignorancia y enfer
medad -es lo que está bien a los ojos de Dios; que para efecto de 
su subsistencia y necesidades esenciales Dios proveerá, que no, ne
cesitan trabajar ni producir pues tan pronto lo hagan vendra el 
intercambio con el "blanco" y con él la perdición de sus almas. 

m. Analizando los testimonios de las personas, tanto autori
dades como profesionales e indígenas con quienes se cambió sobre 
]a labor de la señorita MULLER, se encuentra que ella pasa toda su 
obra en la concepción fanática de su credo y en el adoctrinamiento 
del indígena para que no se integre al resto de la comunidad pues, 
según sus doctrinas, se corrompe. 

La Comisión trató de localizar a la señorita MULLER para te
ner un diálogo con ella pero fue imposible pues se mueve irregu
larmente por distintos ríos, caños y regiones, conviviendo con los 
indígenas y acompañándolos en sus desplazamientos periódicos, ge
neralmente a largas distancias. 

3. "MISIO N NUEVAS 'I'RIBUS DE COLOMBIA" 
Y LA SEl\IORITA SOFIA MULLER. 

Después de su regreso a ·Bogotá la Comisión buscó mayor in
formación sobre la "Misión Nuevas Tribus de Colombia" y proce
dió a profundizar sobre la id~nt~ficac~ón de .este grup.o . misionero~ 
&us características, estatus, nomma, mstalac10nes~ acbvld.a,des, as1 
como también para precisar cual era actualmente la relac10n entre 
esa organización y la señorita Sofía MULLER. 
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. .~e llevó a cabo una:. visita a: la finca LA ESPERANZA, juris
dwcwn de VILLAVICENCIO, margen izquierda del río GUAITIQUIA, 
zona de SAN JUANITO en donde se estableció un amplio diálogo 
con Mr. OREN C. GREEN Presidente y uno de sus asesores, pre
sentes en la fecha de la visita. 

El Anexo "K", en forma de Acta, registra la visita de la Co
misión a la Base de Operaciones de "Nuevas Tribus de Colombia" 
en LA ESPERANZA (Villavicencio) . 

11. EV ALUACION 

Teniendo en cuenta los hechos y circunstancias que se consig
nan en los parágrafos que anteceden y en el Anexo "M" sobre las 
actividades de "Misión Nuevas Tribus de Colombia" y en particu
lar, sobre el trabajo de la señorita Sofía MULLER, se tienen los 
siguientes puntos principales para .hacer una evaluación de lo que 
representa el trabajo de esta organización y de la citada misionera 
Centro del Medio Indígena colombiano. 

a. No está claro en qué forma y por qué circunstancias hace 
unos cinco años la señorita Sofía MULLER, que por más de 25 
años venía trabajando prácticamente sola, aparece introduciendo en 
el . Llano un equipo de misioneros bajo la designación "Nuevas 
Tnbus de Colombia". 

b. Según la explicaCión de Mr. OREN C. GREEN Presidente, 
que sobre este ~unto no. fue suficientemente claro ni amplio, pa
:ec~ que hubo discrepancias de fondo entre los misioneros y la se
norlta MULLER, principalmente por la orientación excesivamente
f~ná~ica, co~servador~ y desprovista. de sentido práctico, que ella 
quena . segmr mantemendo en las tribus en pugna con la mentali
dad algo pragmática, más adecuada a la situación y más amplia, 
de los misioneros que aparecieron inicialmente asociados con la se
ñorita MULLER ·y que hoy se le separan. 

e. El distanciamiento entre la misionera y quienes hoy apare
cen integrando "Misión Nuevas Tribus de Colombia" es en la fecha 
casi total y al parecer sólo por simple razón de imagen y- rela
ciones públicas los Directivos de esta organización no desconocen 
de plano sus nexos con la señorita MULLER. 

d. En los. últimos tres años, premeditadamente · o no, los inte
grantes de "Nuevas Tribus dé Colombia" resultan íntimamente re-
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lacionados con el Instituto Lingüístico dé Verano y disfrutan de 
&us servicios de transportes y comunicaciones en las circunstancias 
y forma ya anotadas en este informe. 

e. La nómina actual y programa de trabajo de la Misión "Nue
vas Tribus de Colombia para 1974 se incluyen, apéndices 1 y 2 del 
Anexo "K". 

f. Las conclusiones y recomendaciones sobre esta organizacwn 
y la señorita Sofía MULLER se consignan en la parte correspon
diente de este documento, Anexo "K" Apéndice 2 informe de vi
sita a FUNZA. 

VI OTROS GRUPOS DE MISIONES. 

En el Oriente del país y, prácticamente en todo el territorio 
nacional, se hallan operando otros grupos extranjeros, nacionales 
o mixtos, de entidades y personas que dicen adelantar ·tareas de 
evangelización o de desarrollo de indígenas colombianos. En el apén
dice 1 del Anexo "1" se consigna el resultado de la confrontación 
hecha por el Ministerio de Gobierno durante junio de 197 4, a solici
tud de la Comisión, para establecer a esta fecha qué organismos 
y personas naturales o jurídicas están autorizados por el Gobierno 
colombiano para adelantar tareas educativas, evangelizadoras, cien
tíficas, culturales o de promoción en general con nuestros grupos 
indígenas. Vale la pena anotar que la indiferencia que tradicional
mente ha tenido el país por este asunto se Tefleja en el hecho de 
que fue preciso al Ministerio de Gobierno (Dirección de Asuntos 
Indígenas) destinar un profesional pa:ra investigar la situación real 
de tales grupos y personas, a la luz de las disposiciones vigentes y 
establecer si ellos están cumpliendo las normas básicas que Colom
bia ha dictado para preservar la cultura indígena y buscar la in
tegración de esa población al resto de la Nación. 

VII ACTIVIDADES AEREAS EN LA REGION. 

En la parte IX CONCLUSIONES se hace un recuento de las 
entidades aéreas del Oriente del país y sobre la labor de SATENA. 
Además en cada uno de los anexos de las secciones administrativas 
citadas, se registran las actividades aéreas y su aporte al desarrollo. 
(Anexo "L" Itinerarios y Costos) . 
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IX parte CONCLUSIONES la Comisión consigna la princi
que a llegado sobre el papel de las Fuerzas Arma

los aspectos fundamentales de Soberanía Nacional en los te
.,...,.;..¡.,., . .;,.; del Oriente. (Anexo "N" - Gráfico). 

CONCLUSIONES. 

l. SOBRE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

a. Por testimonio de ciudadanos responsables conocedores de 
la región del Oriente y por percepción de la Comisión, se concluye 
que la actual Dirección de los Territorios Nacionales adscrita al 
Ministerio y a cargo del Dr. HECTOR TAMAYO BETANCUR es 
una entidad dinámica, cuya tarea está marcando un contraste con 
lo que fue en el pasado y su influencia se nota y reconoce en todos 
Jos territorios nacionales. 

b. Los Jefes Seccionales del Ejecutivo, en GUAINIA y VICHA
DA, . son funcionarios dinámicos, honestos, de iniciativa y con un 
sélítido práctico del ejercicio del gobierno y de la autoridad. Las 
·ob~~s. que se adelantan responden a las necesidades sentidas de la 
y~gi§n, a la lógica y a las posibilidades del presente e inmediato 
futuro. 

c .. La Administración Pública en el Vaupés, presenta a juicio 
~e la Comisión, menor dinamismo y mayor porcentaje de burocra
cia pc;wo útil, siendo una de las principales causas del fenómeno la 
•co:ttst5l:I;lte y excesiva ausencia dé la jurisdicción del Dr. ALFONSO 
· ~QDRIGUEZ VELANDIA, Comisario Especial del V AUPES. 

~. SAN JOSE DEL GUA VIARE, con la infraestructura para 
eldesarl\ollo. que ya ha logrado y por su localización, en el borde 
de la selva,. sobte un gran Río, con vía carreteable a Villavicencio 
Y a corta distancia. de lo que será una vía que desembotellará al 
V AUPES, se p:t:eSe}1ta .como el pueblo de desarrollo de mayor im
portancia en el Oriente Colombiano y se recomienda como la lo
calidad más pfopjcia. para llegar a constituir el epicentro de una 
marcha del. país .hacia sus. teTritorios y fronteras de la ORINOQUIA. 

e. Falta coordinación en los distintos Ministerios y Orga
nismos que desarrollan programas de desarrollo en los territorios 
nacionales siendo prototipo de este fenómeno los programas inco-
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nexos y múltiples hacia un mismo objetivo de educación que se 
observa en la región del V AUPES. 

f. La presión de los colonos sobre el parque nacional de la 
MACARENA es cada día mayor y proseguirá a menos que el Esta
do, por medio de organismos adscritos al Ministerio de Agricultura, 
encuentre soluciones prácticas y rápidas al problema consistente en 
el pago oportuno de las mejoras de los colonos invasores con base 
en avalúos equitativos, en que debe tener representación el colono. 

g. Los funcionarios subalternos de organizaciones tales como 
Incora, Inderena, Intra, Control Fluvial y Portuario, Campañas In
digenistas, Estadísticas, así como los profesionales y auxiliares de 
las ramas de salud, educación y Obras Públicas en los Territorios 
del Oriente, no están siendo controlados ni visitados suficientemen
te por sus superiores jerárquicos. 

h. La Administración de Justicia en los territorios visitados es 
lenta, y. en general, la calidad de los funcionarios que la tienen a 
su cargo no cm·responde a las necesidades y aspiraciones de la 
ooblación. 

i. Los cupos asignados a ]a Caja Agraria, Bancos de fomento 
y otras entidades encargadas de impulsar el desarrollo y de apo
yar a los habitantes que generan trabajo y riqueza en los territo
rios nacionales, son excesivamente reducidos en comparación con 
las necesidades y, posibilidades de la zona. Ejemplo, las necesidades 
en contraste con los cupos es la Zona SAN JOSE DE GUAVIARE 
EL RETORNO. . 

j. En el V AUPES existe exceso de burocracia sin campo de 
acción particularmente en MITU. 

2. SOBRE RECURSOS NATURALES. 

a. Recursos naturales renovablés. 

(1) El Colono Colombiano continúa lanzándose en forma caó
tica; irresponsable y absolutamente antitécnica sobre la región sel
vática del oriente del país y destruyendo los recursos, básicamen.., 
te por falta de una orientación, educación y control del Estado. A 
este respecto, las entidades oficiales que tienen que ver con la co
lonización no han promulgado ni siquiera una regla básica, elemen
tal y práctica, como la establecida por el BRASIL para su selva, 
consistente en asignar hasta cien (100) hectáreas por familia colo-
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:ritz,adctra TodaJizada sobre la vía, pero con el compromiso ineludible 
de de.smontar solamente cincuenta (50), bajo control de entidades 
~pr9piadas y so pena de ser lanzados del área de colonización en 
caso. de violar las normas de preservación de los recursos natura
le$ y fauna. 

(2) El Parque Nacional "LA MACARENA" posee invalua
bles riquezas que deben a toda costa conservarse. 

(3) La presión colonizadora es de características alarmantes 
y por lo tanto las. medidas que se tomen deben ser determinación 
inmediata. 

( 4) Los planes de Colonización de la Fuerza Aérea en las re
giones limítrofes al Parque, sin contar para tales efectos con el IN
DERENA, demuestran la falta de comunicación y coordinación en
tre los distintos organismos gubernamentales. 

( 5) Prosigue la caza generalizada e inmisericorde de las es
pecies faunísticas en el oriente colombiano, ejecutada por nego
ciantes inescrupulosos en pieles de animales terrestres y acuáticos 
que adelantan sus actividades a sabiendas de los funcionarios de 
INDERENA, de la Policía y DAS, sin sufrir las sanciones previs
tas en las disposiciones vigentes. El fenómeno es mas agudo en ju
risdicción del VAUPES y GUAINIA. 

(6) Los cazadores que están destruyendo la fauna del Orien
te se proveen de armas y municiones en VILLA VICENCIO y en 
el BRASIL. En la capital del META se ha organizado un negocio 
con las municiones para escopetas en que intermediarios, varios de 
ellos Suboficiales retirados de las Fuerzas Armadas, las adquieren 
en el Almacén de la Industria Militar y las venden al doble o triple 
de su valor. Transportadas a Jos epicentros de caza, como PUERTO 
GUAVIARE, MITU y PUERTO INIRIDA, esas municiones adquie
ren precios cinco y más veces su valor inicial. 

(7) Las presión de los colonos sobre el parque Nacional de 
LA MACARENA está destruyendo aceleradamente sus recursos de 
flora y fauna sin que los elementos de control del INDERENA pon
gan remedio a la situación, en parte por falta de medios de movi
lidad aérea, fluvial y terrestre y en parte porque ceden al soborno 
de los depredadores. 

(8) La colonización de la inspección de LA MACARENA, (al 
Sur de la Serranía) por la magnitud que ha alcanzado requiere una 
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qtención ~s~ecial, sin descartar la solución de fondo a las inquí?:{~~;;;;n;;·· 
des economiCas que los forza a encontrar una salida económiéi 
su producción. f:~ 

b. Sobre Recttrsos naturales no 1·enovables. 

(1) Exceptuando al Departamento del META el cual ha sido 
medianamente explorado las otras regiones de los Territorios Na
cionales no han sido tomados en cuenta por Organismos Oficiales 
para estudios Geológico-Mineros. 

(2) La posibilidad de yacimientos diamantíferos en el Oriente 
ColomJ:>iano que está sustentada en hallazgos positivos, que repre
sentarla un aporte a la riqueza y al desarrollo nacional, vale la 
pena ser prospectada cuidadosamente. 

(3) Los informes sobre existencia de esmeraldas deben to
marse con cautela mientras no se constate "in situ" la presencia de 
éstas. Sin embargo en LA MACARENA, EL DORADO, VAUPES 
y COBARIA hay pruebas de su existencia, en magnitud y calidad 
desconocidas. 

( 4) Por estudios previos se ha comprobado la presencia de 
bauxita y caliza; como manifestaciones existe la posibilidad de ex
plotación de minerales de titanio, circonio hierro uranio carbón 
lignítico, jaspe, arenas auríferas, piedras s'emipreciosas y 'materia
les de construcción, etc. 

( 5) La presencia del basamento igeneo afloran te en la región 
Oriental, resta incentivos para exploración y explotación petrolera. 

(6) La mayoría de las áreas de interés para exploración y 
explotación petrolera se está haciendo de acuerdo con la Ley 20 
de 1969 por la modalidad de asociación de Compañía Extranjera 
con Ecopetrol. 

(7) La Asociación de ECOPETROL y Compañías petroleras 
extranjeras y la participación de ingenieros colombianos en los tra
bajos de exploración y de perforación, disiparán las dudas justifi
c~das que el país ha tenido sobre la existencia de petróleo comer
c:t.almente exportable en los LLANOS ORIENTALES. 

(8) Por los testimonios recibidos y las muestras o pruebas 
allegadas, la Hoya Hidrográfica del Río INIRIDA aparece como la 
más. promisoria en recursos minerales, particularmente en piedras 
precwsas. 
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(9) Al sur del Río ARIARI en la vertiente de l.a Cordill~ra 
que tiene como epicentro el caserío de ~L DORAD?, existe una riCa 
concentración de calizas, minerales y piedras precwsas. 

(10) La Serranía de LA MACARENA, por su .conformaci?n 
geológica presenta recursos minerales, que incluyen. p~edras preci~
sas y ofrece grandes perspectivas para albergar yacimientos de mi-
nerales radioactivos. 

(11) La presencia de otros metales y minerales en LA MA
CARENA, confirma la necesidad de mantenerla como reserva na
cional, alejada de todo interés económico. 

(12) En el V AUPES existe un potencial mi:t;tero prácticamente 
desconocido por el país pero del cual dan .testimoniO. pobladores 
de muchos años mas algunas muestras de piedras precwsas Y va
riedad de cristales en numerosas regiones y lechos de los ríos de 
esa Comisaría. 

(13) En la región de la Laguna de LOMALINDA no ha exis
tido explotación de Uranio. 

(14) La región que ocupan los indígenas Tunebos, en la ver
tiente oriental de la Cordillera, límites de BOYACA Y NORTE DE 
SANTANDER, es rica en minerales y piedras preciosas, inclusive 
esmeraldas pero el secreto se caracteriza a la cultura Tuneba ha 
hnpedido hasta ahora la localización y evaluación de los mismos. 

(15) Es conveni~nte realiza~ estudios r~dioactivos en la r~
gión al Sur de Cubara, comprendiendo los Rws COBARIA Y Rw 
ROYOTA. 

(16) Por la forma de actuar extranjeros en la región Orien
tal del país, unas veces en formas sospechosas, otras amparadas, por 
el convenio o contratos con el Gobierno, induce a pensar que estos 
se han dedicado a realizar un inventario de recursos naturales no 
renovables que a la larga puede ser lesivo para el país. 

(17) En la región de TAME, particularmente al ,Occidente 
de la poblacíón en vec1ndades del sitio donde se perforo ha~e 13 
años el Pozo TAME N9 1 deben existir valio~os recursos .m:nera
tes si se tienen en cuenta la insistente presencia y reconocimientos 
de elementos extranjeros no bien identificados, que const~~temen
te visitan la zona con aparatos e instrumentos ~e detec~wr; Y. de 
n1edición infortunadamente sin control de autoridades m tecmcos 
nacional~s que pueden evaluar su significado. 
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3. SOBRE LA SITUACION ECONOMICA Y 
NECESIDADES BASICAS DE LA REGION. 

a. La región de la ORINOQUIA, por su extensión, combina
ción de selva y llanura, o el alto número de raudales que impiden 
o dificultan la navegación de sus ríos y falta de vías carreteables, 
es hoy por hoy una zona que depende básicamente del transporte 
aéreo para atender sus necesidades esenciales y para transportar 
sus productos agropecuarios a los mercados del interior. 

b. Las fronteras de Oriente son fronteras muertas para Co
lombia en tanto que los países vecinos, VENEZUELA y BRASIL, con 
una concepción geopolítica dinámica, han señalado como propósito 
nacional hacer vivas sus fronteras con COLOMBIA y para ello es~ 
tán haciendo un esfuerzo extraordinario en todos los campos, en 
contraste con la tradicional indiferencia de COLOMBIA hacia esos 
territorios .. 

e. Las grandes distancias, carencia de vías terrestres y fluvia
les navegables excepto el Río GUAVIARE, determinan altísimo 
costo de vida para los habitantes de los territorios nacionales en la 
ORI~'lüQUIA ante la falta de un apoyo del Estado a las empresas 
particulares o en SATENA para dar concesiones especiales a los 
precios de sus servicios en esa zona. 

. d. La filosofía con que actualmente se preparan muchos fun
cionarios y profesionales que van a prestar sus servicios en el orien
te colombiano contrasta con la mentalidad y devoción que en sus 
r~sr:ectivos campos demuestran los funcionarios venezolanos y bra
sllenos, no solamente hacia sus con-nacionales sino hacia los colom
bianos de las zonas limítrofes. Este fenómeno y contraste es espe
cialmente notorio en el ramo de la Salud Pública como pudo evi
denciarse en el área de SAN JOSE DEL GUAVIARE. 

e. A medida que se conoce en detalle la conformación geográ
fica de la ORINOQUIA, las características de su suelo de sus ríos 
l . f ' ' e 1ma y otros actores, se llega a la conclusión de que no es tan di-

fícil como generalmente se ha pensado, desembotellar a inmensas 
zon.a,s de oriente tales como. la Comisaría del V AUPES, GUAINIA y 
regwn del ORINOCO. En efecto, una vía relativamente corta y fá
cil de ejecutar entre "EL RETORNO" y "CALAMAR" sobre el río 
VAUPES marcaría el acceso del VAUPES hacia el META e inte
rior del país; otra vía de menos de 100 kilómetros, por sabanas altas 
y firmes entre PUERTO INIRIDA y MANA CAL, sobre el río GUAI-
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NIA permitirá la vinculación de esta última regwn a la navega
ción' por el GUAVIARE y el ORINOCO, sin tener q';e util~z?r. te
rritorio venezolano como sucede actulmente, y otra v1a ya IniCiada 
con gran espíritu patriótico, entusiasmo y rendimiento por el Go
bierno del VICHADA unirá PUERTO CARREÑO CON PUERTO 
NARIÑO en la desembocadura del VICHADA en el ORINOCO, elu
diendo los raudales de MAIPURES y evitando el paso por territorio 
vénezolano. Estas tres vías aparecen como las obras de mayor sig
nificación para toda la ORINOQUIA en este momento. 

f. La construcción de las carreteras y aeropuertos que tanto 
VENEZUELA como especialmente el BRASIL adelantan, con em
puje en regiones vecinas a la frontera con COLOMBIA y ,sobre es;a 
misma tienen enorme repercusión para nuestra soberama y estan 
afectando negativamente el espíritu colombianista y la esperanza en 
un futuro mejor en las gentes que por largos años han venido sos
teniendo precariamente la nacionalidad en la ORINOQUIA. 

g. No solamente en el ~AUPES sino i~c~usive en el interior 
del país y en los principales organos de pubhc1da~, se habla de ~a 
llegada de la carretera del BRASIL a MITU. Anahza~do este fen?
meno en forma objetiva y nacionalista puede conclmrse que sena 
grave error colombiano dar acceso al BRASIL hasta MITU ~ntes 
que el país haya hecho un esfu~rzo efecti~o Y, conc~eto :para la mt~
gración de esta apartada y olvidada Com1sana al mtenor del pms. 

h. Las necesidades básicas de las regiones visitadas pueden dis
criminarse, en síntesis, así: 

(1) En la Serranía de LA MACARENA, mayor control ~obre 
los colonos que ya la han invadido y sobre todo los que preswnan 
para hacerlo por otras áreas de la periferia, mayor control sobre 
los extranjeros que la reconocen permanentemente. 

(2) La inspección de Policía de LA MA~ARENA y ~'; zona 
de influencia una vía de herradura que permite su conexwn con 
VISTA HERMOSA, con un esfuerzo costoso y de magnitud que g~
rantice que la "pica" solicitada por la margen oriental de la cordi
llera sea empleada exclusivamente para el tránsito terrestre a LA 
MACARENA-VISTA HERMOSA y no se use para lanzar desde ella 
una colonización a lado y lado. 

(3) La Región de SAN JOSE DEL GU~VIARE y la zon.a de 
pujante colonización de EL RETORNO. reqmeren con "?rgencm la 
construcción de la carretera para tódo tiempo entre PUERTO LLE-
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RAS y SAN JOSE DEL GUAVIARE en la margen izquierda del 
Río, más un puente que, aprovechando sitios favorables para aten
derlo permita más tarde el enlace terrestre del VAUPES con el 
META. 

( 4) La Comisaría del GUAINIA requiere con urgencia termi
nar los trabajos en el raudal de MAPIRIP AN para hacer navega
ble el GUAVIARE en todo tiempo entre PUERTO INIRIDA, PUER
TO GUA VIARE y SAN JOSE DEL GUA VIARE, y la carretera que 
conecta el río GUANIA con el INIRIDA en PUERTO INIRIDA. 

(5) La región del ORINOCO y VICHADA requieren la co
nexión terrestre PUERTO CARREÑO-PUERTO NARIÑO y la pro
secución de la vía carreteable ya emprendida entre el río VICHA
DA y el RIO UVA. 

(6) La región de TAME necesita con especial urgencia su co
nexión al interior del país por la carretera que, ya llega a SAGAMA. 

(7) La región de ARAUCA necesita que se apliquen todos 
los recargos posibles para acelerar la vía SARAVENA-ARAUQUI
TA-ARAUCA, actualmente a cargo de los ingenieros militares en 
contrato con el INCORA. 

4. SOBRE ACTIVIDADES DE EXTRANJEROS EN LA REGIO N 

a. Las autoridades civiles, el DAS, la Policía ni la Aduana, ejer
cen control ninguno sobre personal extranjero que en número con
siderable y aún sin ser residente, se mueve, negocia y hasta ad
quiere propiedad raíz en la región oriental del país. 

b. Desde hace años personal extranjero no identificado por 
autoridades de la región, generalmente norteamericano, recorre los 
territorios nacionales del Oriente en actividades de reconocimiento 
del área y localización de recursos naturales. 

e. La afluencia y actividades extranjeras en los últimos años 
han tenido mayor intensidad en las siguientes zonas: Sierra de LA 
MACARENA, particularmente en su tercio norte; jurisdicción de 
TAME, particularmente al Occidente de la población; hoyas hidro~ 
gráficas de los ríos INIRIDA y VAUPES y zona de la Llanura al 
Oriente y Sur de PUERTO LOPEZ. 

d. El extremo Norte de la Cordillera y la Serranía de LA MA
CARENA ha sido motivo de permanentes excursiones de reconocí~ 
miento, toma de muestras del suelo, marcación de puntos en el te~ 
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rreno y actividades más o menos clandestinas de personal extranjero 
no identificado algunos de los cuales han utilizado para ello ins
trumentos de ~edición, cartas geográficas y baquianos de la región. 
Se comprobó, por dive1·sos testimonios serios, que se han ejecutado 
vuelos con aviones livianos provistos de un dispositivo suspendido 
fuera de la nave en vuelo, que bien puede ser un instrumento de 
medir o detectar radiaciones o minerales, o un bulto con abaste
cimientos para ser lanzado a personal que opera en tierra, en re
conocimiento, en búsqueda de muestras o en explotación del sub
suelo. 

e. Personal extranjero, en número apreciable, ha resultado in
volucrado en las investigaciones que se adelantan en jurisdicción 
del Llano sobre el tráfico de estupefacientes, especialmente cocaí
na y marihuana. El número de casos conocidos es excesivamente 
reducido con relación real del tráfico de estupefacientes, que se re
gistra en toda la jurisdicción del oriente del país con participación 
de extranjeros, por aire, agua y tierra. 

f. Está en marcha un proceso de adquisición de una buena 
cantidad de hatos o de mejoras en terrenos baldíos del Oriente, por 
parte de extranjeros, especialmente norteamericanos. 

g. Por su localización, magnitud y características de alojamien
to y de servicios, LOMALINDA es un epicentro de actividad ex
tranjera para toda la región oriental y sur del país. La intensidad 
y el movimiento tanto del personal formalmente adscrito al "Ins
tituto Lingüístico de Verano" como a sus numerosos visitantes ex
tranjeros, sobre los cuales no se tienen control ni estadística faci
litan cualquier actividad extranjera en la región oriental bien sea 
relacionada con los trabajos propios del ILV, u otras, legales o ile
gales, sin que el Estado esté en condiciones de controlarlas. 

5. SOBRE EL INSTITUTO LINGÜISTICO DE VERANO 

r a. El "Instituto Lingüístico de Verano" es }!:!P~FtEt :tfgJªw~'WY
CLIFFE BIBLE TRANSLATOR INC" de los . Estados Unidos que 
tiene. por misión la traducción y enseñanza de la Biblia a pueblos 
de lenguas no ~scritas, con misioneros afirmados en su vocación re
ligiosa y con una preparación básica en lingüística que les capacite 
para alcanzar su objetivo religios~l 

b. La WYCLIFFE BIBLE. TRANSLATORS engañó al Gobier
no colombiano al s.uscribir el contrato en 1962 para ·entrar al país 

y desarrollar sus actividades al presentarse con su nombre de facha
da, "Instituto Lingüístico de Verano", y expresar como propósitos 
de sus actividades en Colombia. 

"Deseosos de ajustar un convenio encaminado a investigar en 
forma técnica, ordenada y exhaustiva las lenguas, idiomas y dialec~ 
tos que las comunidades indígenas que existen en la República de 
Colombia, especialmente de aquellas que habitan en intendencias y 
Comisarías, han convenido en lo siguiente ... " El punto primero 
del contrato fija cuatro objetivos específicos (a, b, e, y d) en nin .. 
guno de los cuales se contempló el adoctrinamiento religioso la 
conversión de los indígenas al credo que profesan los lingüista~ ni 
nada que alterara sustancialmente la cultura de los pueblos indí
genas bajo el estudio lingüístico. 

c. El contrato del Gobierno Nacional y el ILV partió de una 
base antitécnica y contraria al sentido común, como quiera que, 
si se trataba de estudiar los idiomas indígenas, de enseñar el es
pañol y las tribus y de enseñarles a escribirles su propio idioma 
no. ha debido confiarse la tarea a personal extranjero de lengu~ 
SaJona, y el contraste entre su medio y nivel de vida con los del 
país y del indígena colombiano, hacían inconveniente más difí
cil y traumatizan te la tarea, a la vez que en el aspecto' puramente 
fonético necesariamente iba a producirse una distorsión mutua de 
los idiomas español a indígena. . 

d. El Instituto Lingüístico de Verano no ha capacitado hasta 
la fecha, en 12 años de operaciones, a ningún colombiano en lingüís
tica ni en trabajos antropológicos o de algún valor científico sobre 
la cultura de los pueblos indígenas del territorio nacional presen
tado como excusa que el Gobierno colombiano nunca le ha exigi
do,. ni ha facilitado a los colombianos tal preparación y que los pro
~esiO~ales colom?ianos en Lingüística o Antropología carecen. de 
mteres, de entusiasmo y .de abnegación para llevar una vida de es
tudio y de trabajo con los pueblos indígenas. 

e. La Comisión no pudo verificar hasta qué punto es verídica 
la afirmación del Director del IL V según la cual, en doce años de 
operaciones en Colombia, no ha surgido un solo colombiano inte
resado en capacitarse en Lingüística orientada hacia las tribus in
dígenas ni en el estudio de su cultura. Citó solo el caso del profe
sor, ARBELAEZ, becado por el Instituto en Estados Unidos. 

. f._ El_Gobierno. y las instituciones colombianas. que, tienen que 
ver con la lingüística, la antropología y otras ciencias relativas á 



la cultura indígena y al desarrollo de la población indígena colom
biana no han hecho un esfuerzo para la capacitación de profesio
nales racionales en estas materias ni para asumir la responsabilidad 
en la proyección de soluciones el problema de los indígenas con 
criterio colombiano. 

g. Por razón de la larga influencia de las misiones católicos 
y entidades oficiales, un alto número de indígenas se capacitó en 
el pasado en el idioma español en condiciones de servir de intér
pretes a los funcionarios del Gobierno, maestros, antropólogos, lin
güistas y otros profesionales colombianos que quisieran aprovechar 
sus servicios sin necesidad de intervención de elementos extranjeros 
para el mismo propósito. 

h. La redacción literal o, punto SEGUNDO del contrato entre 
el Gobierno Nacional y el ILV es confusa y al parecer fue conce
bida por los representantes del Instituto para el logro de sus pro
pósitos evangelizadores, al expresar 'La traducción a lenguas abo
rígenes de los textos que requiera el trabajo cultural de los inves
tigadores del IL V y de la División de Asuntos Indígenas". Si éste 
es uno de los enunciados de las finalidades "prácticas" del contra
to, no se entiende que se le haya utilizado para traducir textos de 
la biblia en idioma indígena antes que otros más prácticos esto es, 
adecuados a promover el desarrollo del indígena, tales como no
ciones de higiene, de promoción agropecuaria, conocimientos bási
cos de lo que es su país y de la Nación de que forma parte. -Sus de
rechos, deberes, formas de defenderlos en sus contactos con el "blan
co", etc. 

i. El contrato dejó un vacío al no señalar . que el Gobierno 
determinaría los textos que debían ser traducidos al idioma indí
gena para el propósito de mejoramiento de su comunidad y de la 
integración al resto del país. 

j . Siendo el ILV una institución evidentemente misionera de 
credo protestante era lógico que no estaba en el mejor estado de áni
mo. para cumplir el punto SEPTIMO del contrato "respetará las 
prerrogativas de la Iglesia Católica" tal como se ha verificado en 
la práctica. 

k. Los miembros del ILV no han prestado al país los servi
cios de la interpretación para ·funcionarios y profesionales nacio~ 
nales que lo necesiten en los campos de educación, el desarrollo 
económico y·· $ocial, antro.pológico . y :otros .. d~ · valor científico y 
técnico. ·· 
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l. El Gobierno Nacional ha cumplido los compromisos del ar
tículo Octavo del contrato sobre facilidades ofrecidas al IL V, ex
cepto la proporcionar el combustible necesario, que lo ha sido en 
mínima proporción, estando numerosas cuentas pendientes por can
celar en el Ministerio de Gobierno. 

m. El Gobierno Nacional no ha facilitado el cumplimiento de 
la cláusula i, del punto OCTAVO del contrato consistente en "pro
piciar por medio del Instituto Indigenista Colombiano la colabora
ción entre las misiones católicas . y el IL V", para que las misiones 
cuenten con los servicios técnicos que pueda proporcionarles el mis
mo Instituto. 

n . El indígena, al recibir la influencia religiosa y cultural de 
los misioneros lingüísticos del IL V no está en situación de libre 
albedrío para recibir o rechazar la catequización que se ejerce so
bre él. 

o. El adoctrinamiento religioso de los indígenas colombianos 
por el IL V ha sido negativo porque se está llevando a cabo sin una 
investigación previa de valor científico ni bajo control del Estado so
bre la cultura de la respectiva tribu y sin apreciar el impacto que 
la labor causará en la cultura del indígena, particularmente en el 
campo espiritual. 

p. La orientación protestante de los misioneros-lingüistas ha 
determinado resultados negativos y aún deplorables en las comuni
dades indígenas pues está determinando confusión ideológica, pug
nas y división dentro de la misma comunidad que jamás sufrió 
estos fenómenos. 

q. La irrupción de los misioneros lingüistas extranjeros en el 
seno de las comunidades indígenas, con un idioma extraño que en 
sus actividades diarias no es el español y con una doctrina religiosa 
diferente a la que, en general, ya había llegado a las comunidades 
indígenas, causa necesariamente un traumatismo serio en la men
te y en la cultura general de las tribus. 

r. Los misioneros-lingüistas del ILV no se han preocupado, du
rante su trabajo con las comunidades indígenas, por la incorpora
ción de las mismas a la Nación Colombiana, por el contrario, en 
la mayor parte de ellas se observa un distanciamiento, constituyén
dose el misionero-lingüista en el único elemento de contacto con 
los conciudadanos del indígena y con las autoridades. 

s. El ILV, contempla en sus nóminas personal técnico, espe .. 
cialista y de servicios, como aviadores, médicos, contadores, opera-
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dores de comunicaciones, mecánicos y otras especialidades, además 
de misioneros, que necesariamente deben ser reclutados con el 
propósito de mantener en actividad su base de operaciones y esta
dones de campo que muy difícilmente se congregarían allí en for
ma voluntaria y espontánea, según afirman sus directivos en el 
número, la especialidad y fechas exactos que los necesitan. 

t. Por razón de la magnitud de las operaciones, costos de ser
vicios y planes de expansión, en contraste con las modestas cuotas 
personales que, según los directivos del IL V cada voluntario apor
ta para sufragru.· los gastos generales de operación,· es forzoso con
cluir que el ILV, en Colombia debe recibir un apoyo económico 
sustancial de organizaciones extranjeras religiosas y seglares, sin 
excluir al propio Gobierno de los Estados Unidos a través de algu
nas de sus agencias, tal como el mismo ILV, (SIL), lo ha recibido 
en otros países. 

u. Existe una íntima relación, similitud de organización, mé
todos de trabajo y de organización, y de credo evangélico "Institu
to Lingüístico de Verano" y la "Misión Nuevas Tribus de Colom
bia", que en determinados momentos ha sido evidenciada por apo
yo mutuo inmediato en servicios de comunicaciones y transportes 
aéreos. 

v. Los miembros del "Instituto Lingüístico de Verano" con 
base en operaciones en LOMALINDA, están distribuídos en todo 
el. territorio nacional, particularmente en la periferia con el dispo
sitivo que se muestra en el Apéndice 4 del Anexo "J". 

w. El ILV, opera dentro de la gran mayoría de grupos indíge
nas . colombianos. Como ·éstos ocupan cerca de las dos terceras par
tes del territorio nacional, el hecho reviste una importancia estra
tégica y política por la localización geográfica de las áreas y los 
recprsos naturales que contienen, de los cuales sólo ahora el país 
comienza a tener noticias, al paso que las potencias que disponen 
de satélites y otros medios censores remotos si conocen su localización. 

x. En sus doce años de actividad en el país' el "Instituto Lin
güístico. de V eran o" ha logrado prácticamente el control y la auto
ridad sobre. las .. comunidades indígenas en donde trabaja. Este he
cho tiene a juicio de la comisión graves implicaciones de seguridad 
y de defensa nacional ante la posibilidad de una situaci6n de con
flicto con países. vecinos .. 

,·,;'• 

y.. El Gobierno Nacional no tiene una organización que· fisca-

lice los trabajos .del "Instituto Lingüístico .. de Verano". en su base 
de operaciones ni en las áreas a donde destina su personal con los . d' ,~;;il¡jdf.li,'"lii.J; m 1genas. . ~;,:1;¡o(f . 

z. Los vuelos de las aeronaves del ILV no tienen control dh. 
Estado colombiano distinto al que sus pilotos quieran espontámict
mente sujetarse, en vuelo, si deciden anunciar sus desplazamién-. 
tos, en tanto que en tierra ninguna autoridad los controla por cuaiíJ~L 
to las naves ostentan la leyenda "Ministerio de Gobierno" y'~I:t\'},,si '' 5

'" 

ha ordenado a las respectivas autoridades. Varias normas de aero~ ' 
navegación sobre territorios nacionales, zona selvática, que se apli-
can estrictamente a las aeronaves nacionales, no se aplican a los 
aviones del IL V que constituyen excepción de esta materia. 

aa. El país da medios para controlar las actividades aéreas 
del ILV y el trabajo de sus misioneros lingüistas que actúan en 
las zonas de campo, por cuanto las pistas de aterrizaje están fuera 
del control de las autoridades y son aptas solamente para aviones 
tipo STOL. 

bb. Las comunicaciones directas por radio entre LOMALIN
DA y los Estados Unidos no fueron contempladas en el texto del 
contrato con el Gobierno. 

ce. El Ministerio de Comunicaciones y otras entidades o Mi
siones que poseen capacidad de control y monitoría sobre las co
municaciones de la red de radio y teletipo del IL V, nunca han ejer-
cido fiscalización sobre las· mismas. · 

dd. Si bien no hay pruebas de que los misioneros lingüistas se 
hayan dedicado a la explotación de recursos naturales renovables 
o no renovables, la comisión recogió numerosos testimonios de que 
los miembros del IL V sí han mostrado interés en este campo y, 
por su localización, grado de confianza y de autoridad dentro de 
la tribu, es forzoso concluir que aprovechan esa situación para lo
calizar y obtener algunos de esos recursos o muestras, para benefi
cio personal del Instituto o de otras entidades extranjeras. 

e e. El IL V cuenta solamente con tres lingUistas profesionales 
ampliamente idóneos para estudios de valor científico. Los demás 
son misioneros-lingüistas que han hecho cursos intensivos, general
mente de dos veranos, cada uno en tres meses. 

ff. El alto porcentaje de los misioneros lingüistas no tienen la 
capacitación profesional, ni la madurez científica suficiente, para 
medir hasta donde pueden llevar su influencia en la tribu, en que 
trabajan, preservándole integralmente su cultura. 
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gg. El IL V ha producido bibliografía cuyo volumen se ha in
crementado en los últimos tres años pero su distribución es ex
tremadamente restringida y prácticamente se desconoce en las ins
tituciones educativas, científicas y de desarrollo económico, social 
y cultural del país. 

hh. Las cartillas básicas sobre los idiomas de cada tribu, pre
paradas por el ILV, adolecen de fallas por el desconocimiento a 
fondo del idioma español de sus autores, del idioma indígena de los 
"Intérpretes" seleccionados y por la escasa experiencia y falta de 
madurez que éstos tienen en el ámbito cultural de su tribu. 

ii. Las culturas indígenas de los pueblos primitivos asentados en 
territorio colombiano constituyen el patrimonio más profundo y au
téntico de la nacionalidad. 

jj . La labor del misionero-lingüista destruye sistemáticamen
te los valores culturales. 

kk. Puesto que la situación económica, social y cultural de 
los indígenas es precaria, los misioneros-lingüistas ejercen autoridad 
y control sobre la comunidad. 

11. No es exagerado afirmar que constituye un verdadero "sui
cidio cultural" para Colombia aceptar la presencia de misioneros ex
tranjeros dentro de los indígenas. 

mm. Los costos de los servicios del IL V especialmente en el 
transporte aéreo, que es de mayor utilidad en los territorios donde 
opera, son prohibidos y se cobran indiscriminadamente a funcio
narios del Gobierno, misioneros, autoridades de los distintos esca
lones del Gobierno, Fuerzas Armadas, otras misiones o institucio
nes y particulares. No se tiene en cuenta el aporte oficial y las fa
cilidades del Estado para el desarrollo de las tareas del Instituto. 

nn. Se comprobaron casos concretos en que pilotos del ILV se 
negaron a prestar servicios solicitados por autoridades en las re
giones en que operan y también del cobro de precios excesivos para 
antropólogos colombianos que requirieron transporte aéreo. 

oo. La conducta, costumbres y actuaciones personales de to
dos los miembros del Instituto Lingüístico de Verano en Colombia 
quedan ajustados durante todo el tiempo de permanencia en el país 
a una sana moral y a un buen ejemplo para las comunidades indí
genas y la ciudadanía que por una y otra razón tiene oportunidad 
de trabajar o de partir con ellos. 
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. PP. ~1 IL V no ocupa personal colombiano en su base de opeb 
racwnes m en los trabaJoS de campo. Se exceptúan un dibujante y 
una profesora que ayudan a la corrección ortográfica de textos en 
espanol. 

. qq. No obstante los resultados negativos de la exploración y 
registro P?r ?~ceo de la la~una de LOMALINDA, quedó la duda 
sobre el s1gmf1cado del perfil aparentemente anormal en una zona 
de la laguna y la existencia de muelles y botes con motor, uno de 
los cuales es de potencia excesiva si su destinación fuera solamente 
·pa~a actividades de recreación. No hay muestras de material radio
activo en el lecho de la laguna de LOMALINDA. 

rr. El !LV está sustituyendo la tarea que corresponde cumplir 
a la~ autor1d~des nacionales. La suscripción del contrato entre el 
Gobierno NaciOnal y el ILV significa, en el fondo que el país no 
e.s ~~a.z de llevar adela~,te ~a !area de estu.dios antropológicos y 
hng~Isbcos de la poblacwn md1gena colombiana siendo necesario 
confiarlos a la Institución extranjera. 

ss. El ILV no ha cumplido con el texto ni el espíritu del con
trato. suscrito con el Gobierno; su aporte a la ciencia colombiana 
ha s1do ~xig~o; los servicios sociales prestados a las comunidades 
~on. r.estrmgmdos a la localidad en que conviven con ellas o a los 
mdiVIduo~ que lleva a LOMALINDA, no ha mostrado interés por 
log~~r la mcorporación de~ los indígenas a la nación colombiana, que 
debw co~enzar, P?r ensenanza del idioma oficial del país y con la 
p~ep~racwn practica de las tribus para defenderse cultural y eco
nomiCarnente en su contacto con el resto de sus connacionales. 

CONCLUSION GENERAL 

'!??; todas .las consideraciones y conclusiones que anteceden la 
Com1s1on considera que el Gobierno Nacional no debe renovar el 
contrato con el "Instituto Lingüístico de Verano". 

6. SOBRE OTROS GRUPOS RELIGIOSOS 

a. Misión Nuevas Tribus de Colombia. 

(1) ~sta Misión no tiene contrato con el Gobierno Nacional 
sobre el. tipo de programas que desarrolla entre los indígenas por-
que no se le ha exigido. ' 
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(2) La MNT inició su actividad hacia los indígenas bajo la 
dirección ·de la señorita SOFIA MULLER pero hace 18 meses se 
separaron al parecer por desacuerdo ideológico y de procedimientos. 

(3) El credo religioso (Evangélico), los procediment~s de tra
bajo, el sistema de financiación y el tipo de base de operaciOnes que 
construye la MNT en LA ESPERANZA (Villavicencio), guardan 
gran similitud con los del IL V, tienen enlace radial directo con éste 
v utiliza los servicios de aviones del mismo. En realidad, la rama 
''JAARS" de la "WYCLIFFE BIBLE TRANSLATORS INC", presta 
servicios a la "Misión Nuevas Tribus". 

(4) Mr. OREN GREEN, Director en Colombia de .la MNT e~
presa claramente que esa Misión 'trabaja como cualqUier otra MI
sión religiosa" y aprecia que, en tanto que el ILV tiene como ''{mi
ca función traducir la Biblia para enseñar a los indígenas, la MNT 
se preocupa únicamente por enseñar la religión Evangélica" y que 
mientras "el ILV no emplea escuelas en ninguno de sus centros de 
evangelización, la MNT nunca rechaza ni anima a que los indíge
nas vayan a la escuela". (Extractos de las declaraciones de Mr. 
OREN GREEN durante la visita de la Comisión a LA ESPERANZA). 

(5) La MNT cuenta ya con 60 miembros activos en calidad de 
misioneros y sus familias, y tiene planes de expansión en su base 
de LA ESPERANZA que incluye la construcción de una pista de 
aterrizaje para aviones los de JAARS y otros. 

(6) El Director de MNT reconoce que los métodos de evange
lización, el grado de autoridad y las exigencias de la señorita. SC?
FIA MULLER a los indígenas que controla en el vasto territorio 
del Oriente, no se compaginan con las necesidades de desarrollo eco
nómico y cultural y menos aún con la integración de esos grupos 
indígenas del país. 

(7) El Direptor del MNT no pudo explicar la razón para que 
tribus que se hallan desde hace largo tiempo bajo control de sus 
misioneros se muestran reacias a las actividades de desarrollo eco
nómico y social emprendidas por el Estado colombiano y llegan aún 
a rechazar elementos que se les ofrecen gratuitamente, tales como 
herramientas. 

(8) Los indígenas MACU de la región de CHARRA en el VAU
PES, rechazaron un grupo de. misioneros de la MNT apelando a la 
violencia. 

,.----72-

. (9) De acuerdo al informe del Director del MNT, esta Misión 
había actuado en VENEZUELA durante ocho (8) años pero ese 
país prohibió proseguir actividades por razón del proselitismo re
ligioso al indígena. 

(10) En síntesis, se concluye que la nMisión Nuevas Tribus 
de Colombia" es una organización proselitista de carácter religio
so (Evangélico), que guarda gran similitud con el "Instituto Lin
güístico de Verano", posee personal menos experto en lingüística 
que éste y se separó de doña SOFIA MULLER quien aparentemente 
los trajo al país, por no compartir integralmente su fanatismo y orien
tación totalmente negativa que ella ha dado por 30 años a los in
dígenas. 

b. La señorita SOFIA MULLE R. .. 

(1) Su organización religiosa hoy se llama "CRUZADA EVAN
GELICA COLOMBIANA" y con ella la Misionera ha ganado el con
trol de un alto número de tribus del Oriente colombiano y ejerce 
sobre ellos gran influencia y autoridad. 

(2) El artículo 3<? de su credo reza así: "Creemos que la caída 
del hombre que resultó de su pecado que cometió por su propia 
voluntad y que le redujo a un estado de miseria, dejándole sin po
der de mejorarse y con un corazón siempre inclinado hacia el mal. 
(Romanos 5: 12, Gálatas 3: 10, Mateo 15: 19, Genesis 2: 1-3". Con 
esas y otras bases las enseñanzas de la señorita MULLER se inspi~ 
ran en una concepción absolutamente retrógrada de la vida del in
dígena, según la cual todo contacto que éste tenga con sus compa
triotas no indígenas, determine la perdición de sus almas y debe 
evitarse, a toda costa. 

(3) Las enseñanzas y exigencias de la señorita MULLER a 
los indígenas determinan que éstos permanecen en estado de pos
tración, miseria, ignorancia y enfermedad en que se encuentran, 
convencidos de que ésta es la forma que agrada a Dios. 

( 4) Los indígenas que la siguen registran día a día un iüvel 
cada vez mas bajo en su condición ecOnómica y social. Por cuanto 
se les conv.aca a todas, con frecuencia, a conferencias a enormes dis
tancias, están en imposibilidad física de desarrollar labores agrope
cuarias y de alfabetización que mejorarían su situación económica, 
nutricional y cultural. 
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( 5) Los indígenas que siguen las enseñanzas de SOFIA son 
reacios al progreso y han rechazado los esfuerzos del Gobierno para 
mejorar sus condiciones, registrándose casos de ausentarse las co
munidades de sus malocas o caseríos por el hecho de habérseles 
construído una escuela para sus hijos, con asignación de maestro. 

En síntesis, la labor de la señorita Sofía MULLER ha sido ab
solutamente negativa y de graves consecuencias para el desarrollo 
económico, social y cultural de las numerosas comunidades indí
genas que ella ha controlado por 30 años sin intervención del Esta
do colombiano. En· consecuencia, por impostergables imperativos de 
defensa de la cultura indígena, de la soberanía nacional y de la 
integración de los pueblos indígenas al resto de la nación colombia
na, se concluye que es necesario poner término a las actividades de 
la Misionera señorita SOFIA MULLER y de quienes la acompaña
ban en el desarrollo de su labor claramente negativa y perjudicial 
para el país. · 

e. Otros Grupos. 

Durante los últimos 5 años han operado y están actuando en 
los territorios nacionales, al lado de las tribus y familias indígenas, 
otras organizaciones, instituciones o personas naturales, de proce
dencia extranjera, sin contrato o documento básico por el cual el 
Gobierno colombiano haya autorizado sus actividades conforme a 
la política general indigenista que el mismo Gobierno ha trazado 
en disposiciones pertinentes. 

El Apéndice 1 al Anexo "1" presenta la situación jurídica, las 
autorizaciones concedidas, personería jurídica y otros datos básicos 
que definen el "status" de tales organizaciones o personas ante el 
Estado colombiano, para concluir que ha faltado preocupación por 
enterarse, al menos, de qué están haciendo. 

Si, como se ha concluído atrás, organizaciones como el "Institu
to Lingüístico de Verano" que tiene amplia experiencia en el país 
y en otras naciones, medios y recursos más un personal científico, 
en desarrollo de sus actividades producen efectos que se han en
contrado negativos y perjudiciales para la cultura y la soberanía 
nacional, con mayor razón instituciones con menor experiencia, con 
fines exclusivamente religiosos o desconocidos y con personal que 
carece de un nivel profesional y científico apropiado, necesaria
mente hacen daño al país, atentan contra su soberanía, abusan de 
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la incapacidad en que el ·Estado está para controlados y por consi
guiente, es necesario que le ponga término a sus actividades. 

7. SOBRE EL ASPECTO INDIGENISTA EN GENERAL 

a. Colombia tiene en sus pueblos indígenas un patrimonio cul
tural que representa la verdadera raíz de la nacionalidad. Es rico 
en manifestaciones culturales y, por la influencia inicial de la Igle
sia católica sin previo estudio de esos valores culturales, así como 
por las múltiples influencias culturales que los indígenas están re
cibiendo en las últimas décadas, se ha partido en gran parte, trau
matizando a las comunidades indígenas en su aspecto espiritual o 
retardando su desarrollo económico, social y cultural. 

b. La situación de los grupos indígenas esparcidos por los te
rritorios nacionales difiere considerablemente de unos a otros pero, 
en general, el elemento indígena tiene condiciones y aptitudes para 
el desarrollo que en nada desmerecen en relación con la población 
mestiza que ocupa la región densamente poblada del país. 

e. Los pueblos indígenas del Oriente colombiano se han carac
terizado por su vida comunitaria, sentido social de la propiedad, ar
monía y comprensión entre familias y tribus. Este ambiente de paz 
y solidaridad comienza a romperse por la introducción de ideolo
gías religiosas distintas al catolicismo que ya había influído a bue
na parte de los pueblos indígenas. 

d. No se están respetando los derechos de los indígenas a tra
bajar la zona que ocupan (ejemplo, la explotación del caucho o de 
la fibra) o sobre sus medios de trabajo (la tierra en la región de 
los Llanos Orientales) , cuando estos medios representan beneficios 
ventajosos para el "blanco". 

e. Buena parte de los programas oficiales hacia el indígena han 
tenido un carácter paternalista y no mejoran estructuralmente a 
las comunidades. 

f. Por negligencia del Estado en asumir sus deberes de estu
dio, mejoramiento económico y social e integración al país, los in
dígenas colombianos se han dejado en manos de Misioneros nacio
nales y extranjeros, con consecuencias lamentables para el pueblo 
indígena y para la cultura nacional. 

g. Los pueblos indígenas no han contado con leyes y estatutos 
suficientemente previsivos, amplios y eficaces para defenderlos de 
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las ambiciones, influencias negativas y atropellos de los interme
diarios, empresarios de explotación de recursos naturales ni de los 
colonos que día a día avanzan inconteniblemente sobre lo que han 
sido los territorios de los indígenas. 

8. SOBRE ACTIVIDADES AEREAS. 

Partiendo de la base que el transporte aéreo es y seguirá sien
do el factor esencial para el desarrollo de los territorios nacionales 
del oriente y sur del país y para creación de pueblos de desarrollo 
en s~~t01·es pr?Pi?ios de la región fronteriza, se consignan a conti
nuacwn las prmCipales conclusiones sobre SATENA y otras empre
sas y actividades aéreas. 

a. La labor de SATENA. 

Del conocimiento de la región y algo con sus gentes autorida
des Y análi~is de .l~s pat~ones de itinerarios, facilidad d~ transpor
te, frecuencia de Itmerarws, puntualidad y otros factores la Comi
sión llega a las siguientes conclusiones sobre la concep~ión de la 
empresa SATENA, aporte al desarrollo del Oriente colombiano efi
ciencia de sus servicios y criterio que los habitantes de la regi6n se 
han formado sobre esta importante Empresa. 

(1) Hay un enorme contraste entre la concepción de SATE
NA Y la que para los mismos fines han tenido los Gobiernos de los 
países vecinos, entre éstos se destaca el Brasil, que ha puesto una 
numerosa flota de aviones de transportes tipo militar al servicio 
e~clu$ivo de sus colonos y a la activación de sus fronteras con Co
lombia, extienden estos servicios de sus fronteras con Colombia 
extendiendo estos servicios inclusive al indígena y al colono colom~ 
biano que los .necesitan o requieren, con mínimo o ningún costo, 
porque . el Estado costea totalmente las aeronaves y da subsidios 
para tripulaciones, gastos de operación y de mantenimiento. Este 
contraste ha llegado a todos los sectores de la población de los te
rritorios nacionales. y la ciudadanía -que ignora la diferencia de 
concepciones y de apoyos del Estado- enfoca sus críticas contra 
SATENA en base a .esa comparación. 

(2) El patrón general de los itinerarios de SATENA en el Orien
te Y Sur del país no parece el más apropiado para beneficio de la 
región y economía de sus habitantes, por cuanto sus vuelos siguen 
una dirección general, perimetral y no radial. 
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(3) Si bien el Estado concibió a SATENA como una Empresa 
Aérea para el desarrollo de los territorios nacionales, por haber 
carecido el país de una concepción geopolítica, dinámica hacia sus 
fronteras del Oriente y del Sur, la dejó en condiciones cercanas a 
las de Empresas comerciales del sector privado, pues ella debe pro
ducir para sufragar gran parte de sus gastos de operación más los 
costos de las aeronaves. La Empresa no recibe subsidios en la forma 
que sí se conceden, con frecuencia y gran magnitud a otras insti
tuciones o Empresas del Estado que tienen también una finalidad 
social y de desarrollo como el IDEMA. 

( 4) SATENA, para ·defenderse económicamente y poder cum~ 
plir sus compromisos financieros y gastos de operación, se ve pre
cisada a tocar ciudades y regiones que nada tienen que ver con los 
territorios nacionales y con el resultado de las críticas por compe
tencia "desleal" a empresas comerciales de transporte aéreo, así 
como críticas de las autoridades y ciudadanías de los territorios na
cionales, que ignoran la insuficiencia de medios, y falta de sub~ 
sidios por el Estado. 

(5) Los precios de transporte aéreo por SATENA en los te-. 
rritorios nacionales, se diferencian en pocos pesos de los precios 
comerciales de otras empresas, pero las gentes muchas veces prem 
fieren a éstas porque son más puntuales y sus itinerarios los llevan 
directamente del punto de origen al destino. 

(6) Hay numerosas quejas contra las tripulaciones y opera~ 
ciones de despachos y bodegas de SATENA, tanto por trato descor
tés, arrogante y con mentalidad militar al pasajero, como por sa
queo de carga y equipajes en bodegas o en vuelo, descuido en em~ 
barques y desembarques de cargamentos o mal trato a los mismos, 
incumplimiento de itinerarios y ante todo, por falta de informa
ción oportuna, por algún medio, a los respectivos aeropuertos so
bre cancelación de vuelos o ejecución de vuelos adicionales y ex
traordinarios que es de vital importancia para evitar perjuicios, 
demoras interminables o deterioro de ciertos productos que, como 
el pescado, se saca del río solamente por el número de horas in
dispensable de anticipación para prepararlo y embarcarlo. 

(7) Los aviones tipo AVRO no son los más apropiados para 
la mayor parte de las poblaciones y sitios de los territorios nacio
nales, que requieren itinerarios fijos y aeronaves de transporte de 
carga y pasajeros, y que solo pueden habilitar pistas de bajas es~ 
pecificaciones, tanto en longitud como en afirmado. 
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CONCLUSION GENERAL: 

SATENA requiere una reorganización y ampliación con base 
en una nueva concepción del Estado sobre dedicación exclusiva al 
desarrollo de los territorios nacionales como empresa del Estado 
generosamente subsidiada por él, para que las autoridades, el co
lono y el indígena encuentren en ella un apoyo efectivo a ínfimo 
costo, ágil y puntual. 

b. Otras Empr.esas Aheas. 

(1) Existen en el Llano varias empresas aéreas, con base en 
VILLAVICENCIO, YOPAL y ARAUCA, que prestan un servicio 
eficiente con aviones bimotores y monomotores, estos últimos con un 
sistema taxi aéreo. 

(2) Anque las empresas dotadas de aviones bimotores han tra
tado de suplir la urgencia de A vianca en esa región; no lo han lo
grado por falta de seriedad en los itinerarios, insuficiencia de equi
po y precario mantenimiento. 

(3) Las tarifas de los aviones que hacen servicio tipo taxi aéreo 
no están suficientemente controladas y normalmente se abusa en 
los precios, particularmente en CASANARE y ARAUCA. 

e. Sobre otras actividades aéreas. 

(1) En los territorios nacionales del Oriente y del Sur, parti
cularmente en jurisdicción del META, VAUPES, VICHADA y 
ARAUCA, se lleva a cabo una intensa actividad aérea irregular 
que el Estado no está controlando ni reprimiendo. 

(2) Buena parte de esta actividad aérea sin verificación ofi
cial se dedica a tráfico ilegal de pieles, peces ornamentales, animales, 
mercaderías y al comercio de estupefacientes, particularmente de 
grandes cantidades de marihuana, de cocaína (de la Amazonia y 
el VAUPES). 

(3) Existen numerosas pistas de aterrizaje para aviones bimo
tores y tetramotores, aptas inclusive para aeronaves de turbo héli
ce en jurisdicciones del META, VAUPES y VICHADA, desconoci
das por el Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil y so
bre los cuales no ejercen vigilancia ni control las autoridades civiles, 
policivas, del DAS o del Resguardo de Aduanas que se hallen no 
lejos de su localización. 

( 4) Son ampliamente conocidos en los medios de la Aduana 
Nacional, Aeronáutica, DAS y Policía los pilotos de aviones de 2 
y 4 motores no inscritos en compañías de transporte aéreo, o de 
empresas pequeñas que, de tiempo atrás, se dedican al contraban.., 
do o al tráfico de estupefacientes, sin que se les cancele la licencia 
ni controle debidamente los itinerarios. 

Las autoridades aeroportuarias, particularmente AEROCIVIL, el 
DAS, Resguardos de Aduana y Policía no controlan con celo ni efica
cia los desplazamientos de aeronaves por los territorios nacionales, 
ni toman medidas obvias y de fácil ejecución para verificar si sus 
informes sobre origen y destino, itinerarios y estimaciones de llegada 
corresponden a la verdad o a la realidad. 

(5) Los extranjeros que se desplazan por empresas de trans
portes aéreos o en aviones privados en los territorios nacionales no 
son identificados ni requisados por las autoridades del DAS, Poli
cía y Aduanas destacadas en los campos aéreos de la región. 

(6) Existe un intenso tráfico aéreo nocturno sobre la región 
comprendida entre la Sierra de LA MACARENA y la línea PUER
TO LO PEZ-VILLA VICENCIO cuya significación, identificación y na
cionalidad no han podido ser comprobadas, pero que muy proba
blemente significan actividades relacionadas con contrabando y trá
fico de estupefacientes procedentes del Sur del META, VAUPES, 
CAQUETA y/o AMAZONAS. 

CONCLUSION GENERAL. 

El Gobierno Nacional debe emitir un plan integrado para con
trol de las actividades aéreas en el Oriente y Sur del país. 

g. SOBRE FUERZAS ARMADAS Y DE SEGURIDAD 

a. Las Fuerzas Militares destinadas a los territorios del Orien
te del país no están bajo un mando conjunto y son insuficientes 
para cumplir las tareas de defensa nacional, seguridad interna, ejer
cicio de la soberanía nacional y aporte al desarrollo nacional. 

b. Las tres Unidades Tácticas del Ejército que dependen del 
Comando de la Séptima Brigada en el Oriente del país, están to
das localizadas en el sector occidental de esta parte del territorio 
y por la distancia a la frontera y falta de transporte aéreo y flu-
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vial, se mantienen desvinculadas de sus problemas y en incapaci
dad de ejercer su influencia. 

e. No hay efectivos de ejército en jurisdicciones de VICHA
DA, GUAINIA ni VAUPES. 

d. La Séptima Brigada del Ejército carece de Unidades de In
genieros. 

<·~. La región del Oriente en· jurisdicción militar de la séptima 
Brigada del Ejército carece de vías carreteables y contiene tres (3) 
Secciones Administrativas del país totalmente aisladas por tierra y 
por. agua del interior, pero presentes características orográficas y de 
consistencia de los suelos que ofrecen excelente escenario para el 
empleo de los Ingenieros militares. 

· f. La pequeña fracción de la Armada Nacional con base en 
PUERTO CARREÑO, es la única de esa Fuerza, que carece de los 
efectivos, medios y armas necesarios para una presencia activa en 
los ríos del Oriente y para un ejercicio moderado de soberanía so
bre el ORINOCO, en contraste con la presencia, medios, capacida
des de combate y de apoyo logístico de las marinas venezolana y 
brasilera · 

g. No hay fuerzas Navales los ríos navegables del GUAINIA y 
VAUPES ni en el río VICHADA. 

h. Aparte de APIAY, todo el Oriente del país carece por com
pleto de pistas aéreas capaces de recibir aviones de reacción, inclusive 
los pequeños de entrenamiento tipo T-37 de la F AC, carece igual
mente de pistas iluminadas. 

i . Los aviones de transporte asignados a la Fuerza Aérea con 
base en APIAY, (solamente dos bimotores de tiempo mensual in
completo) son absolutamente insuficientes, no sólo para el entre
namiento de los paracaidistas con base allí mismo, sino para el abas
tecimiento en las tropas en las regiones del META-CASANARE y 
ARA UCA y otros apoyos esenciales a las Fuerzas Armadas. 

j . La región carece de ayudas de navegación aéreas adecuadas 
a la magnitud del territorio, excepto en VILLA VICENCIO y APIAY, 
Dos radios - faro de TRINIDAD no tiene un alcance superior a 5 
kilómetros y se necesita una potencia para 300 kilómetros. 

k. PUERTO CARREÑO, PUERTO INIRIDA, SAN. JOSE DEL 
GUA VIARE y YOPAL necesitan . con urgencia de radio-faros con 
alcance no inferior a 300 kilómetros. 
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l. El radio de acción de los aviones de reconocimiento, de en
trenamiento y de apoyo de combate con base en APIAY, no alcan
za a las :fronteras con BRASIL y VENEZUELA en el Oriente. 

m. No hay equipos de radar para controlar las actividades aé
reas en el Oriente del país. 

n. Los efectivos de la Policía adscritos al Departamento de 
Polisía. LLA~OS ORIET'!~ALES son ins~:ficientes para la ex~-2~~ ,. 

del area y numero de sltws que es prec1so guarnecer. ·r:'7:·: 
r:'--~ ·+ 

o. En la actualidad se registra número menor de Pu¿stos 
Policía en el Oriente del país que los que se tuvo hace 20 o 40 
cuando las dificultades de movilidad y de comunicaciones era . ·· 
cho más graves. 

" 1' 

p. Los Puestos de Policía de otras instituciones Armad;~ ~~" " 
el Oriente del país carecen en alto porcentaje de medios deu'C<'>mupi:.'»'''''' 
cación, y de movilidad por vía acuática y terrestre. · 

11

"
1
"",.'"' '· 

q. El DAS rural, que por muchos años fue una institución ade
cuada de las necesidades del Llano, respetada y eficaz, vino a me
nos en número y calidad, con el consiguiente incremento de la de
lincuencia común, particularmente el abigeato y el contrabando del 
ganado hacia VENEZUELA. 

r. Las Unidades y Fracciones del Ejército, la Policía y la Ar
mada en los Llanos Orientales necesitan de aviones de transporte de 
los cuales ellas puedan disponer directamente para el movimiento 
y abastecimientos oportunos de sus efectivos y materiales. 

s. Los Puestos del DAS y del Resguardo de Aduana en la fron
tera con VENEZUELA, Sector de ARAUCA, no ~stán cumpliendo 
su misión de prevenir y reprimir el tráfico de ganado de contra
bando, por complicidad con los delincuentes. 

t. No existe suficiente inspección, control y relevo de los efec
tivos de la Policía, el DAS y el Resguardo de Aduanas en los Te
rritorios del Oriente. 

u. No existen previsiones de almacenamiento para abasteci
miento en situaciones de emergencia nacional, regional o militar, 
para la población civil de las Fuerzas Armadas en el Oriente del 
país. La interrupción de la única vía a VILLAVICENCIO determi
na el colapso para la región en menos de 72 horas así .séa en ,tiem
po de paz. Es particularmente crítica la ,falta de capacidad· d~ al-
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:macenamiento para combustibles y lubricantes para las Fuerzas Ar
madas, el transporte terrestre y acuático, la agricultura mecanizada 
y plantas eléctricas. 

10. SOBRE SOBERANIA NACIONAL 

a. El grado de soberanía nacional que se ejerce en los terri
torios nacionales en el Oriente es precario, en virtud de los siguien
tes factores que le afectan negativamente: 

(1) La falta de integración del territorio a~ resto del país por 
inexistencia de vías de comunicación terrestre y acuática con el in
terior del país. 

(2) La escasa población que ocupa la región. 

(3) La situación de las fronteras, prácticamente desguarneci
das, en aire, agua y en contraste con el empuje colonizador y la 
presencia vigilante en tierra del Gobierno y las Fuerzas Armadas del 
BRASIL y VENEZUELA en zonas fronterizas. 

( 4) La falta de control efectivo sobre el espacio terrestre aé
reo y ríos de la región por parte de las autoridades y Fuerzas Ar
madas Colombianas en VAUPES-GUAINIA-VICHADA y Oriente 
del META. 

(5) El reducido número de efectivos de las Fuerzas Armadas 
Colombianas en el Oriente y a su falta de medios de comunicación, 
de. control y de movilidad por aire, agua y tierra. 

( 6) El escaso número de las autoridades armadas de seguri
dad interna y de control aéreo y fluvial en esa región, unido a su 
falta de medios y de eficacia. 

(7) El intenso tráfico de aeronaves no identificadas ni requi
sadas, que se dedican a actividades desconocidas o violatorias a la 
Ley colombiana. 

(8) El exiguo y difícil ejercicio de la administración pública 
en la región. Sin embargo, en los últimos años es evidente una ac
ción dinámica, nacionalista y eficaz, que tiene su motor en la Di
rección General de los Territorios Nacionales. 

(9) La falta de conciencia nacional del elemento indígena y 
su precario grado de integración al país. 

(10) La falta de control oficial sobre la intensa actividad ex.;. 
tranjera ·en esa parte del país. · 

(11) La acción de adoctrinamiento y de autoridad de gran pal'
te de los indígenas colombianos pol' instituciones religiosas extran
jeras, que prácticamente han asumido su control y orientación en 
esa región y en el resto del país. 

(12) La ausencia del Estado, por muchos años, para el desa
rrollo económico y social de la mayor parte de la población, en 
contraste con el apoyo que ésta recibe de los países vecinos en la 
región fronteriza. 

(13) La falta de una norma legal que limite a los extranjeros 
los negocios de finca-raíz en los territorios nacionales, especialmen
te en las zonas fronterizas. 

b. En síntesis. Los territorios nacionales del Oriente -junto 
.con los del Sur- son la parte dei1 país en donde aún se ejerce más 
precariamente la soberanía nacional. 

TI. EXTRAÑA ACTIVIDAD EXTRANJERA 
EN GUAINIA Y CONCLUSION 

a. Hechos. 

( 1) A mediados de 1972, exactamente durante todo el mes de 
julio, se sucedió en GUAINIA una extraña actividad aérea y terres
tre, espaldas de las autoridades colombianas, en la región situada 
al Suroeste de PUERTO INIRIDA con epicentro en coordenadas geo
gráficas latitud tres grados 15' N y longitud 63" (carta de Colom
bia en alto relieve, escala 1: 1.500.000) que, por sus características, 
es preciso atribuir a personas y aeronaves extranjeras y que tuvo 
las siguientes características: 

(a) Diariamente, en las horas de la tarde aterrizaba en esa zo
na -propicia para ello con la combinación de selvas y llanuras fir
mes- un avión pesado tipo militar, de características C-130 o C-123 
según descripción de indígenas que distinguen otros tipos de aviones. 

(b) Al amanecer el avión decolaba del área general de ate
rrizaje, tomando la misma dirección general de procedencia de la 
tarde anterior (del Este o N. E.). 

(e) Durante el día, desde las primeras horas de luz hasta la 
tarde, trabajaba una maquinaria de motor DIESEL, similar por el 
ruido a un tractor de oruga. · 
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( d) · En las últimas semanas se escuchó también el ruido ca
racterístico de una planta DIESEL. 

(e) Según los testimonios recibidos y rumbos reconstruídos 
por la Comisión, el avión podía tener su origen y destino en terri
torio venezolano aunque, por la relativa proximidad del territorio 
brasilero, es posible también que tuviera su base en ese país. 

(f) Por la distancia, direcciones de procedencia y de destino 
así como por el tipo de avión, debe descartarse que la base de la 
aeronave estuviera en territorio colombiano. 

(g) La región donde se llevó a cabo esta extraña operación 
es absolutamente despoblada y muy difícil de reconocer por tierra, 
por razón de la combinación de selva y sabana bravía, cubierta por 
la paja denominada "flor de Inírida" y por fibra dé chipichipi. 

(h) Las autoridades de PUERTO INIRIDA, particularmente el 
Teníente Rafael Enrique SANTAMARIA GOMEZ y Sargento Se
gundo JESUS IGNACIO CARDENAS, Comandante del Distrito de 
Policía, prestaron entonces máxima atención a la insistente infor
mación de algunos indígenas, pero infortunadamente no encontraron 
apoyo oportuno en el terreno de las autoridades civiles, policivas 
ni militares de VILLA VICENCIO y faltó así una aeronave que era 
esencial para guiar las patrullas por tierra, reabastecerlas y recono
cer cuidadosamente el terreno en busca de maquinaria y de las 
huellas de los aviones en ]a sabana. 

(i) La actividad cesó bruscamente el día que la Comisión de 
Policía y baquianos de la región subiendo por el Río INIRIDA, pa
saron por EL REMANSO con dirección a la zona donde se sucedía 
la actividad denunciada y previamente escuchada por el Sargento 
en su primera salida. 

Como hecho que no descarta la participación del Misionero de 
"Nuevas Tribus de Colombia", Mr. LORENZO LARRINSON, con 
base en EL REMANSO, RIO INIRIDA, se tiene que él se enteró del 
paso de la Comisión por mensaje que debió enviarle su esposa esa 
misma tarde hasta un sitio sobre el Río INIRIDA, aguas arriba, 
donde se encontraba. y su regreso apresurado en la noche a EL 
REMANSO, sorteando graves peligros por los raudales que tuvo que 
cruzar en la oscuridad para llegar a su sede. En esta base el Mi
sionero .siempre ha tenido radio de largo alcance y tanto esa tarde 
como el· día siguiente, según testimonios recogidos, el tráfico radial 
fue más intenso que lo normal. · 

(2) Hay versiones, que datan de años atrás, . sobre. yacimien
tos de minerales preciosos hacia la región donde sucedió la activi
dad descrita. 

(3) Por la riqueza mineral de la región del INIRIDA, ya ple
namente establecida, es presumible que esta operación consistió en 
exploración sobre recursos minerales o piedras preciosas sin poder
se descartar que se trata de una rápida perforación de cm·ácter pe-
trolera. · 

( 4) La Comisión concentró su máximo esfuerzo en la locali
zación del sitio en que se sucedieron las operaciones de la maqui
naria y de los aviones, pero le fue imposible precisarlo en dos días 
por la inmensidad de la región, la similitud en toda su extensión y 
haber transcurrido dos años, con sus fluctuaciones de tiempo ato
nosférico, que necesariamente debieron contribuir a borrar la hue
Jla de las aeronaves en el terreno. 

b. Conclusión. 

Por los testimonios del personal que participó en la Comisión 
de 1972, confrontados con el reconocimiento aéreo y terrestre de 
la Comisión, con los informes de colonos indígenas idóneos y diri
gentes experimentados de la región, serios y capacitados para hacer 
aseveraciones sobre el fenómeno y sobre el aspecto de las aeronaves 
observadas, la· Comisión concluyó categóricamente que el hecho se 
sucedió , y que es absolutamente imposible que maquinarias ubi
cadas en territorios venezolano o brasileros hubieran podido ser 
advertidas, por fenómenos acústicos, como operando en territorio 
colombiano. 

x RECOMENDACIONES 

LA COMISION RECOMIENDA 

1. AL GOBIERNO NACIONAL, en GENERAL: 

a. Agilizar aún más la gestión administrativa de la Dirección 
General de Territorios Nacionales y elevarle su jerarquía, preferi
blemente a Departamento Administrativo. 

b. Erigir oficialmente a SAN JOSE DEL GUAVIARE como 
principal polo de desarrollo y base para la marcha nacional hacia 
el Oriente y S .E. del territorio nacional. 



e. Negar el acceso por vía carreteable del BRASIL al'V AU
PES hasta tanto Colombia no haya construído la carretera SAN JO
SE DEL GUA VIARE-EL RETORNO-MITU y se haya logrado con 
esa vía un grado. razonable de integración del V AUPES al interior 
del país. 

d. Concentrar los esfuerzos y suficientes recursos de obras pú
blicas, nacionales y regionales, a la construcción de las siguientes 
vías que representan un aporte fundamental para la integración y 
desarrollo de los ter.ritorios de V AUPES, GUAII.'HA y VICHADA, al 
META e interior del país. 

(1) Carretera SAN JOSE DEL GUAVIARE-EL RETORNO (ya 
en servicio) CALAMAR, sobre el Río VAUPES, más un pequeño 
tramo (varadero) para sobrepasar el fuerte raudal que impide na
vegación entre CALAMAR y MITU. 

(2) Carretera de conexión entre los Ríos GUAINIA e INIRI
DA, ya trazada entre PUERTO INIRIDA-LA CEIBA, en el INI
RIDA, y el sitio de MANACAL sobre el GUAINIA. 

(3) Carretera PUERTO CARREÑO-PUERTO NARIÑO (boca 
del Río VICHADA) para evitar los raudales del ORINOCO por te
rritorio nacional, que el Gobierno del VICHADA ha construído ya 
hasta CASUARITO. 

( 4) Prolongación de la carretera de SANTA RITA hasta PUEH
TO NAHIÑO (margen izquierda Hío VICHADA). 

e. Crear incentivos para el personal de las Fuerzas Armadas, 
profesionales civiles, autoridades regionales y locales, educadores, 
personal auxiliar de los servicios de Salud y miembros de los Ins
titutos Oficiales de desarrollo económico y social, que sean destina
dos a los territorios nacionales, a fin de propiciar su trabajo en esas 
regiones, motivándoles para desarrollar sus tareas con espíritu pa
triótico, solidaridad humana y efecto hacia el colono y el indígena. 
Exigirles que su trabajo contribuya efectivamente a la integración 
de esas regiones al resto del país y al ejercicio de la soberanía 
nacional. 

f. Modificar sustaficialmente la concepción de la empresa SA
TENA, subsidiándola ampliamente para que sus servicios represen
ten para el habitante de los territorios nacionales una ayuda sus
tancial por el bajo costo de los mismos, puntualidad y capacidad de 
tocar todos los puntos de la frontera y de los territorio~ nacionales 

en que existan núcleos importantes de colonización y de adminis~ 
tración pública. 

g. Construir las instalaciones necesarias en el META, CASA
N ARE, AHAUCA y SAN JOSE DEL GUAVIARE para almacenar 
en total un nivel mínimo no menor de 15 días de abstecimientos en 
alimentos y combustibles (71.000 barriles de combustibles por día 
y 2.000 de lubricantes por día = 1.095.000 galones). 

h. Dotar al Oriente del país de una pista de aterrizaje apta 
para aviones a reacción al Norte del Río CHAVO SUR, y de radio
faros de alcance adecuado, en las siguientes localidades: 

-,ARAUCA, TAME, THINIDAD, YOPAL, PUERTO CARREÑO, 
PUERTO RICODA, SAN JOSE DEL GUA VIAHE, y habilitar el 
aeropuerto de VANGUARDIA, en Villavicencio para aviones turbo 
hélice y para vuelos nocturnos. 

h. Contemplar desde ahora en los planes para un sistema de 
radar, .Ia instalación en APIAY o VANGUARDIA, TAME y TRI
NIDAD. 

i. Crear una Oficina de Inspección de los territorios naciona
les, dándole al Gobierno Central atención inmediata a los informes 
y recomendaciones que el Inspector y sus asesores presentan sobre 
cualquier aspecto relacionado con la rama ejecutiva y la Adminis
tración pública en general. 

j. Que los funcionarios de los ministerios e Institutos, que tie
nen agencias en los territorios nacionales del Oriente sean visi
tados al menos cada trimestre por sus superiores . directos o inspec
tores delegados. 

k. Disponer que el Departamento Administrativo de Aeronáu
tica Civil junto con el Resguardo de Aduana, la Policía y el DA,S, 
ejecuten un mayor control sobre el tráfico aéreo en los territorios 
nacionales, en vuelo y en tierra, y que se reglamenten y controlen 
los servicios y tarifas de las empresas de transporte aéreo que ope
ran en la región. 

l. Reorganizar totalmente, el DAS rural a base de elementos 
llaneros, aumentando sus efectivos y utilizando las instalaciones 
construídas en AGUA AZUL para Escuela de ese Cuerpo. 

m. Organizar una Comisión de los Ministerios de Gobierno, 
Salud y Agricultura para visitar en TAME las instalaciones de Mr. 
Martín HEIBERT, verificar sus interesantes y peligrosas actividades 
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~~!~j~~~{ efectivas para poner término a sus actuacionés 
(Ver parágrafo 8, Anexo "B", ARAUCA). 

a. ABSTENERSE DE RENOVAR EL CONTRATO CON EL 
INSTITUTO LINGÜISTICO DE VERANO Y, PARA EL FUTURO, 
OFRECERLE UNA DE LAS SIGUIENTES ALTERNATIVAS: 

Primera: 

Conceder al Instituto el plazo de un año, a partir del 19 de 
agosto de 197 4, para retirarse del país, sin indemnización, confor
me a las previsiones del contrato vigente; 

Segunda: 

Conceder al Instituto el plazo de dos años para hacer de él una 
Institución mixta, exclusivamente lingüística, en que el 50% de 
todos sus efectivos, en cada una de las categorías de personal, sea 
colombiano, con la condición expresa de que en su tarea, a partir 
del primero de enero de 1975, no contemplará ninguna actividad 
de carácter religioso, sino concretada a los estudios antropológico
lingüístico, respetando integralmente la cultura indígena en los de
más campos. Esta alternativa contempla la absorción de un 10% 
de los efectivos nacionales en 1974, otros 20% más antes de julio 
de 1976. 

b. Suspender las actividades de las misiones "CRUZADA 
EVANGELISTA COLOMBIANA" de la señorita SOFIA MULLER, 
1a "MISION NUEVAS TRIBUS DE COLOMBIA" que representa 
actualmente Mr. OREN GREEN, y todas las demás misiones y gru
pos extranjeros que operan con indígenas en los territorios nacio
nales, a .partir de diciembre 31 de 1974. 

e . Expedir una reglamentación rigurosa del Decreto 17 41 del 
30 de agosto de 1973 que establece las normas sobre corporaciones 
y fundaciones constituídas para desarrollar actividades relaciona
das con las comunidades indígenas y de la orientación política indige
nista del Estado colombiano para integrarlas al desarrollo nacional 
respetando su autonomía cultural. 

d . Designar sin demora una comisión mixta de Instituciones 
del Estado interesadas en los asuntos científicos y de desarrollo del 
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indígena para que estudie en LOMALINDA; y en puesto de los Mi
sioneros-lingüistas del ILV que trabajan con los indígenas en la sel
va, todos los procedimientos administrativos lingüísticos, de comu,. 

, nicación y de transporte que utiliza el Instituto, su, forma de ope
rar, sus resultados obtenidos, en previsión a su retiro del país y 
a la creación de un Instituto Nacional con fines científicos de ca
rácter antropológico y/ o lingüístico. En tal caso, que el Estado en
tre a asumir su responsabilidad de estudio de las culturas indíge
nas, desarrollo económico y social de las tribus e integración del 
país, ganando paulatinamente su orientación y control. 

. e. Contemplar en el presupuesto nacional de 1975 y años si
guientes las sumas necesarias para ofrecer a las Instituciones inte
resadas las siguientes facilidades relacionadas con la nacionalización 
de las investigaciones antropológicas-lingüísticas y de localizaci6n 
de recursos en los territorios nacionales. 

(1) Compra de aeronaves STOL. 
(2) Dotación de embarcaciones adecuadas a los ríos del Orien

te y medios de comunicación radial. 
(3) Apoyo económico, motivación y estímulos adecuados a los 

profesionales de las siguientes disciplinas que se radiquen en el te
rritorio del oriente para estudiar, practicar y aportar sus conoci
mientos al desarrollo de la región. 

(a) Antropólogos. 
(b) Lingüistas. 
(e) Médicos y Odontólogos. 
( d) Agrónomos. 
(e~ Naturalistas. 
( f) Ingenieros (de Minas, Hidráulicos, de Vías, geógrafos, · 

eléctricos) . 
(g) Geólogos. 
(h) Veterinarios. 
(i) Profesores titulados. 
(j) Arquitectos. 

f. Distribuir extensamente en los territorios nacionales los tra
trabajos lingüísticos básicos, elaborados por el ILV, y exigir, antes 
de finalizar el presente año, que los educadores, misioneros católi
cos y otras personas capacitadas, rindan informes sobre su propie
dad y utilidad. 



g. Dictar un Decreto por el cual se prohiban campañas espe
cífica,s de adoctrinamiento religioso de las tribus indígenas en el te
rritorio nacional. 

h. En coordinación con el Ministerio de Relaciones Exterio
res, preparar y emitir un decreto sobre limitación a las actividades 
del personal extranjero no residente en los territorios nacionales, 
con miras a evitar investigaciones, trabajo evangélico, intervencio
nes en la cultura de los pueblos indígenas y en la exploración y ex
plotación de los recursos naturales. 

i. Notificar a la "Misión Nuevas Tribus de Colombia" que en 
el presente año debe retixar de EL REMANSO (Río Inírida) a la 
pareja de misioneros que allí operan y prohibirle localizar nuevos 
misioneros en la hoya hidrográfica del Río INIRIDA. 

j. Notificar al ILV que antes de junio de 1975 debe retirar de 
la región de los Tunebos al señor Paul HEADLAND y señora, y 
que no se autoriza la permanencia de otros misioneros lingüistas 
en esa zona del país. Prohibirle reconocimiento en el área de la 
Sierra y Parque Nacional de LA MACARENA. 

k. Constituir un Comité de alto valor científico que proyecte 
las directrices que deben dictarse al Instituto Colombiano de An
tropología e Instituciones nacionales afines en el estudio de las cul
turas indígenas, y preparar un plan general tendiente al mejora
miento social, económico y cultural del indígena, sin ·traumatizarlo, 
sin destruir su cultura ni imponerle ideologías o normas opuestas 
a su organización y sistema comunitario. 

l. Dictar una norma de carácter general que prohiba los pro
gramas oficiales o privados hacia el indígena co;nc~bidos con . ca
rácter paternalista y prescriban normas y procedimientos te;ndien
tes a que toda actividad hacia el indígena conlleve el necesariO res
peto a la cultura, la defensa contra los atropellos o ambiciones de 
los no indígenas, y acelere su integración al país. 

3. AL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

a. Que se constituya en el Oriente del país un Comando Con
junto de las Fuerzas Militares, con ba~e en VILLA VICEN~IO
APIAY y se le asignen, para 1975 ademas de las actuales Umda
des y medios, los siguientes: 

(1) Un Batallón de ingeniero de construcción. 
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Un helicóptero de reconocimiento. 
Un avión de transporte tipo C-54 y 2 tipo C-47. 

( 4) Dos patrulleros, con base en PUERTO INIRIDA, para ·los 
Ríos ORINOCO (aguas arriba de los raudales de MAIPURES), VI
CHADA, GUAVIARE, INIRIDA (bajo y ATABAPO). 

(5) Una Compañía de Fusileros del Ejército con bases en 
PUERTO CARREÑO, PUERTO INIRIDA, SAN FELIPE y MITU 
con medios de movilidad por vía fluvial. 

b. Que se prepare y ejecute una operación especial de inte
ligencia en coordinación con el Ministerio de Minas y Energía ten
diente a determinar que origen y que finalidad tuvo la actividad 
extranjera con aviones y maquinaria, que se cumplió al S.E. de 
PUERTO INIRIDA en julio de 1972. 

e. Que el Comando de la Séptima Brigada, en coordinación 
con el Comando Aéreo de Combate N9 2 de APIA Y, Departamento 
de Policía LLANOS ORIENTALES y la regional de AEROCIVIL, 
preparen y desarrollen una operación especial tendiente a determi
nar el origen y destino de numerosos vuelos diurnos y nocturnos 
que en los últimos años se suceden en jurisdicciones del META y 
V AUPES sin haber sido identificados. 

d. Que se incrementen los efectivos de la policía en los LLA
NOS ORIENTALES para establecer los puestos esenciales fronte
rizos que la experiencia y los antecedentes históricos determinan, 
y dotar y de mivilidad, así como de un sistema logístico y de man
tenimiento que ponga remedio al actual fenómeno de prematura 
destrucción de radios y de motores fuera de borda. 

e. Exigir al Departamento de Policía LLANOS ORIENTALES 
que, por los distritos y Puestos de Policía donde no exista oficina 
del DAS, se ejerza un estricto control sobre el personal extranjero 
que reside o visita la región especialmente en las siguienes áreas 
potencialmente ricas en recursos naturales. 

(1) Sur del meta, margen derecha del Río ARIARI, al Río 
DUDA GUAYABERO. 

(2) Hoya hidrográfica del Río INIRIDA. 
(3) Centro y Oriente del VAUPES. 

( 4) Vertiente oriental de la SIERRA NEVADA DE GUICAN 
o COCUY, particularmente entre los Ríos COBARIA y ROLLOTA, 
zona de los TUNEBOS. 
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(5) Occidente de TAME} con epicentro en el pozo petrolero 
TAME N9 1. 

f. Apoyar al Comando de la Séptima Brigada con un helicóp
tero de reconocimiento para que con participación de la Policía, 
en el mes de agosto o septiembre del presente año prosiga las ac
tividades de reconocimiento de la región, localización de campos 
aéreos clandestinos, cultivos de marihuana y coca, y verificación 
de actividades de instituciones y ciudadanos extranjeros de las cua
les ya tuvo conocimiento general la Comisión. 

g. Incremetar la función de inspección sobre las unidades y 
fracciones de las Fuerzas Armadas y de seguridad en los territorios 
nacionales. 

h. Adquirir aviones tipo C-48 (CURTIS) para la FAC y/o 
SATENA, en vista de su capacidad, rendimiento, solidez y adapta
bilidad a las pistas de los territorios nacionales. 

4. AL MINISTERIO DE AGRICULTURA 

· a. Promulgar a nivel nacional una norma estricta tendiente a 
prohibir al desarrollo de colonizaciones en áreas no autorizadas por 
el Gobierno Nacional. 

b. Con base en la experiencia nacional y el ejemplo del BRA
SIL, promulgar normas sencillas, prácticas y fáciles de controlar, 
tales como la de establecer que las colonizaciones sólo se etnpren.:. 
derán en regiones servidas por vía carreteable, fluvial navegable, 
y que cada colono tendrá derecho a 100 hectáreas iniciales en zona 
selvática, de las cuales solamente 50 podrá desmontar para cultivos 
y/ o. ganadería. 

e. Revisar y complementar las disposiciones vigentes que san
cionan la destrucción de los recursos naturales, la flora y fauna, 
en violación a las determinaciones del Estado, y se aumentan el 
número de personal destinado a su control y represión, su movili
dad y comunicaciones. 

d. Cancelar sin demora el valor de las mejoras de los colonos 
de LA MACARENA en la margen izquierda del Río GUAYABERO 
(Parque LA MACARENA) y al precio actual, con base en un ava
lúo en que el colono tenga voz y voto junto con el Instituto Geo
gráfico AGUSTIN. CQDAZZI y el INCORA. De no ser posible, au
torizar la apertura de la "pica" entre LA MACARENA Y -VISTA 
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HERMOSA (San Juan de Arama), contemplando, desde el momen
to que se tome la decisión, una sección especial de vigilancia y con
trol del IDERENA para impedir que desde ésta se hagan trochas y 
caminos laterales, o se adelanten actividades de colonización, caza 
o aprovechamiento de los recursos naturales de la región que cruza, 

e. Aumentar los cupos asignados por la Caja Agraria e INCO
RA para impulsar· el desarrollo agropecuario, con prioridad a ,Jas 
localidades de SAN JOSE DEL GUA VIARE, EL RETORNO, PUER:
TO INIRIDA, MITU, BARRANCAMINAS y VICHADA, (para zona 
de la margen derecha del Río VICHADA). 

f. Designar una Comisión de nivel científico, sin nexos con los 
intereses que han sostenido el programa de GAVIOTAS, para de
terminar qué aporte efectivo ha hecho al VICHADA y decidir so
bre su futuro. Que los fondos destinados al mismo sean adminis
trados con arreglo a las normas vigentes .. 

g. Autorizar, por intermedio de 'la Caja Agraria, la importa'" 
ción de motores fuera de borda, equipos de radio y otros elemen
tos indispensables para los colonos, sin pago de impuestos de im
portación ni de ventas, amortización a mediano plazo y tasa baja 
de interés. 

5. AL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

a. Planear y desarrollar una amplia operación de reconocí:: 
miento y localización de recursos minerales en los territorios del 
Oriente, dando especial prioridad a: Hoya Hidrográfica del Río INI
RIDA, SIERRA DE LA MACARENA, VAUPES, vertiente oriental 
de la SIERRA NEVADA DE QUICAN o COCUY, zona de los Tu
nebos y al Occidente de TAME. 

b. Declarar zonas nacionales mineras en las regiones que an
tes se enumeran, limitando la del Río INIRIDA desde "Raudal 
ALTO" hasta desembocadura del caño BOCON y toda la extensi6n 
de éste, aguas, arriba, hasta sus nacimientos. 

c. Prohibir los reconocimientos geológicos, radiológicos o de 
cualquier otro tipo en la Sierra de. LA MACARENA sin permiso 
expreso del Ministerio de Minas y Energía. 

d. Acelerar los trabajos para explotación en grari ·escala de 
las calizas de la región de EL DORADO (Ariari). 
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6. AL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

a. Mejorar la vía carreteable PUERTO LLERAS, SAN JOSE 
DEL GA VIARE para todo tiempo y prever recursos presupuestales 
para la construcción del puente, aprovechando el angostamiento del 
río en la zona del raudal situado aguas arriba de esta población. 

b. Emprender trabajos de trazado de la carretera SAN JUAN 
DE ARAMA, MESETAS, LA URIBE, COLOMBIA, como ruta fun
damental del futuro para el Oriente del país y para conexión con 
la marginal de la Selva .. 

e. Que antes de enlazar por carretera a TAME con SARA VE
NA, se termine la carretera que lo unirá con el interior, proceden
te de SACAMA. 

d. Proseguir los trabajos de destrucción de los obstáculos para 
la navegación en el raudal del MAPIRIP AN con apoyo económico 
de Ingenieros Militares al Gobierno del GUAINIA. 

e. Tomar medidas prácticas y objetivas para marcar la capa
cidad de los puentes en los territorios nacionales, y establecer res
ponsabilidades sobre daño causado al "Puente de la Amistad", so
bre el Río ARIARI, frente a CUBARRAI, pocos días después de 
inaugurado en el presente año. 

DISCUSION Y APROBACION DE INFORME 

El presente informe con sus anexos y apéndices fue, redactado 
y discutido en varías sesiones de trabajo y aprobado unánimemente 
por todos los Miembros de la Comisión Especial de Reconocimien
to y verificación, señores: 

Brigadier General Manuel Rojas Ruano, Comandante de la Sép
tima Brigada. Docto1· Luis Ernesto Morales, representante del Mi
nisterio de Gobierno. Pedro Montenegro y Horacio Gil González, 
representantes del Ministerio de Minas y Energía. Coronel Juan 
Francisco Garavito B., representante del Comando General de las 
Fuerzas Militares y secretario de la Comisión. Coronel Jorge Cas
tillo Pernia y Teniente Coronel Raúl Otero Aponte, del Comando 
del Ejército. Doctor Víctor Vásq·ue V., representante del Inderena. 
Doctor Francisco Ortiz, representante del Instituto Colombiano de 
Antropología y Doctor Jaime Mendoza, representante del Instituto 
Colombiano de Asuntos Nucleares. 
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(Fdo.) Mayor General José Joaquín Matallana Bermúdez, 
Representante del Ministerio de Defensa Nacional 

' Jefe de la Comisión. 

(Es fiel copia de su original) 
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